






IMU NÚS 
NICIPIC 

Lanús, 04 MM 2020 

DECRETO N°  ritt 9 5 

VISTO: 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Org nica de las Municipalidades", el Decreto N° 731/2020, la 

Solicitud de Pedio N' 3-207-78/2020; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artícu e N°151 de la Ley Or 

y otras contrataciones por valor de hasta 

233.894,00) se efectuarán en forma dire 

cuatro, con un centavo ($ 233.894.01) y 

dos ($ 1.169.552,00) mediante concurso 

cincuenta y dos, con un centavo ($ 1.169. 

treinta y cinco ($ 3.508.635,00) media 

cantidad, mediante I citación pública; 

Que por Artículo N° 153 estipula q 

mínimo a tres (3) ccmerciantes. En las li 

cuatro (4) comerciantes, designándose, d 

públicas se notificara directamente a los 

nica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

oscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro ($ 

ta; de doscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y 

n millón ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y 

precios; de un millón ciento sesenta y nueve mil quinientos 

52,01) y hasta tres millones quinientos ocho mil seiscientos 

te licitación pública o privada, y excediendo esta última 

e en los concursós de precios se solicitará cotización como 

itaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a 

a y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones 

omerciantes especializados de la localidad y se insertarán 

avisos en el "Boletín Oficial" y en un diar o o periódico de distribución local por lo menos y en otros 

   

centros de interés a .uicio del Departame 

de anticipación a la apertura de las prop 

de cinco (5) días. El Intendente determi 

 

to Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días 

stas tratándose de segundo llamado, el plazo mínimo será 

aré el diario o periódico de distribución local y decidirá el 

  

   

número de publicac:ones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto N° 731 de fecha 6 de Marzo de 2020, se llamó a Licitación Privada N°39 para 

el día 18 de Marzo de 2020 a las 09:00 s., referente a la adquisición de "TAPAS DE HORMIGON", 

solicitada por la Sec-etaría de Espacios y ervicios Públicos, según las características -determinadas en 

la Solicitud de Pedido N° 3-207-78/202 , por la suma total de $ 1.987.000 (PESOS UN MILLON 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL); 

Que la Secretría de Espacios y Servicios Públicos emitió su Informe Técnico; 

Que por Acta N° 39 la Comisión de preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la 

firma OLCA SERVICIOS URBANOS INTEGRALES S.R.L.— CUIT Nº 33-71615756-9, por ser la oferta más 

económica, que seTaLista a lo solici7ado y resulta conveniente a los intereses municipales por la suma 

de $ 1.987.000 (PESOS UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL); 

Av. Hipótito Yrigoven 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 	 cada 
3800-333-5268 ltanusl www.lanus.gob.ar 	 día 

mejor. 



NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
Inte dente Municipal 

LIC. DA A SCHIA NE 
Secretarioj Economía y F 

COC 
ecretario de Espacios 
y Servicios Públicos 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 19 de Marzo de 2020, solicita que 

se realice el Acto Administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:  

ARTÍCULO 1°: Apruébase Licitación Privada N' 39 -19  llamado- para el día 18 de Marzo de 2020 a las 

09:00 lis., referente a la adquisición de "TAPAS DE HORMIGON", solicitado por la Secretaría de Espacios 

y Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N°3-207-78/2020. 

ARTÍCULO 2°: Adjudícase a la firma OLCA SERVICIOS URBANOS INTEGRALES S.R.L.— CUIT Nº 33-

71615756-9- Proveedor N° 5688, con domicilio en la calle Callao N° 157, Piso 6, Dpto. D de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, referente a la adquisición de "TAPAS DE HORMIGON", por ser la oferta 

más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales, por la 

suma de $ 1.987.000 (PESOS UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL). 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-

el monto determinado en el artículo 2°; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 01— Partida 2.6.4 

- Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4": Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO S*: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, 

y de Espacios y Servicios Públicos. 

ARTICULO fi*: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 

autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región Ill-Avetr 

































LvANÚS 
,,NICIPIC DECRETO N2  11 1 2 n 

Lanús, 04 MM 2020 

VISTO: 

El Decreto-_ey 6769/58 -Ley Or ánica de las Municipalidades, el Reglamento de Contabilidad y 

Disposiciones de Administración para I s Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto 

2980/00, Disposicónes de Administrad 'n de los Recursos Financieros y Reales para Municipios, los 

DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de 

marzo de 2020, sus prórrogas y norm complementarias vinculada con el coronavirus COVID-19, la 

Ordenanza N°13.021/20, los Decretos unicipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del 2020 y852 de fecha 

18 de marzo del 2320, Solicitudes de Pe ido N' 3-601-118 y 3-601-119/2020 y; 

CONSIDERANDO: 

Que por el DECNU-2020-260-A N-PTE del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la 

eme-gencia pública en materia sanitari establecida por Ley N* 27.541, por el plazo de UN (1) alio en 

virtud ce la pance-nia declarada; 

Que el Decreto N° 132/20 del tobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de marzo 

del corriente. declaró el estado de em rgencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, 

por el plazo de ciento ochenta (180) dí s contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo que se 

previó a adcpción de diversas medida necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus 

(COVID-19) y evita-  el contagio y la pro nagación de la infección en la población; 

Que por su parte, el Departame to Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de fecha 16 

de marzo de 2020 declaró la emergen ia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera 

por ciento ochen:a (180) días y/o hast que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 

del Pacer Ejecutivo Nacional y normas omplementarias; 

Que en e mismo sentido, el H norable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N°13.021, 

promulgada por e Decreto N°852 de f cha 18 de marzo del 2020, declarando la emergencia en materia 

sanitaria, administrativa, económica y nanciera en las Jurisdicciones del Municipio de Lanús por ciento 

ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N" 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional y normas complem ntarias; 

Que met:liante el DECNU-202 -297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de 2020 se establece el 

"aislamiento social, preventivo y oblig torio" para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del 

2020, habiendo sido prorrogada la vi encia del mismo hasta el 10 de mayo del corriente mediante 

DECNL -2020-4CE-APN-PTE; 

Que la Secretaría de Salud con ccionó la Solicitud de Pedido N°3-601-118/2020, referente a la 

adquisición de elementos y útiles de p ntura para realizar las tareas de montaje del NODO SANITARIO 

que funcionara dentro del Parque Line I sito en la intersección de las calles Pitágoras y Cnel. J. Rondeau 

Av. Hipólito Yrigayen 3867 . B1824AAH LanCis Oeste 
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cada 
día 
mejor. 



— Monte Chingolo, para pacientes con sospecha o diagnostico confirmado de COVID-19, y la Solicitud de 

Pedido N' 3-601-119/2020 referente a la contratación del servicio de provisión de oxígeno medicinal 

gaseoso y alquiler de cilindros, para ser utilizados en el Hospital de Campaña en el Polo Educativo yen 

los Centros de Contención Comunitaria, en el marco de la pandemia COVID-19; 

Que el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con el servicio y los insumos 

solicitados para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia 

sanitaria declarada; 

Que se adjunta presupuesto correspondiente en las presentes actuaciones; 

Que la Dirección General de Compras solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en 

el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N°3-601-118/2020 a la firma DI TORO HNOS 

S.A. - CUIT N° 30-70284357-6, por la suma de $ 292.845,33 (PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y TRES CENTAVOS), y la Solicitud de Pedido N°3-601-

119/2020 a la firma SURMEDIKAL S.R.L. - CUIT N°30-69601721-9, por la suma de $ 3.351.613,00 (PESOS 

TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TRECE); informando que dichas 

adjudicaciones resultan técnica y económicamente favorables a los intereses municipales; 

Que tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto N° 

789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capitulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

Que la adjudicación y contratación directas surgidas de las Solicitudes de Pedido N°3-601-118 y 

3-601-119/2020, se encuentran dentro del plazo de emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 

del Honorable Concejo Deliberante; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Adjudicase la compra en forma directa, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-

118/2020, a la firma DI TORO HNOS S.A. - CUIT N°30-70284357-6 - Proveedor Municipal N°2-3879, con 

domicilio en Av. San Martin N° 1.592, de la Localidad de Lanús, referente a la adquisición de elementos 

y útiles de pintura para realizar las tareas de montaje del NODO SANITARIO que funcionara dentro del 

Parque Lineal sito en la intersección de las calles Pitágoras y Cnel. J. Rondeau — Monte Chingolo, en el 

marco de la pandemia COVID-19, solicitado por la Secretaría de Salud, por la suma de $ 292.845,33 

(PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y TRES 

CENTAVOS), por ajustarse a lo solicitado y resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a 

los intereses Municipales. 
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NESTOR SVALDO GRINDETTI 
Int ndente Municipal 

LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Contratese de forma dire ta, a la firma SURMEDIKAL S.R.L. - CUIT N° 30-69601721-9 - 

Proveedor Municipal N° 2-2936, con do icilio comercial en la calle Balcarce N° 330, de la Localidad de 

Quilmes, la provisión de oxígeno medicmal gaseoso y alquiler de cilindros, para ser utilizados en el 

Hospital de Campaña en el Polo EducatiVo yen los Centros de Contención Comunitaria, en el marco de 

la pandemia COVID-19, surgido de la Soli 

de Salud, por la surra total $ 3.351.613, e 

SEISCIENTOS TRECE), por ajustarse a I 

conveniente a los i-tereses Municipales. 

itud de Pedido Nº 3-601-119/2020, solicitado por la Secretaría 

O (PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

solicitado y resultar la oferta técnica y económicamente 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección • e Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-

las sumas determinadas en los Artículos ° y 2'; con cargo a la Jurisdicción 01.06 -Cat. Prog. 01 -Partidas 

2.5.2, 2.5.5, 2.9.9 y 3.2.2 - F.F. 1.1.0 del resupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será r frendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y 

por el Señor Secretario de Salud. 

ARTICULO 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones General s de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada 

del presente a la Secretaría de Salud y I Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - 

Delegación Región II Avellaneda-. 

LIC. D 	IAN SC IA ONE 
Secretan 	Econo ía Fina zas 

DR. G STAVO  . SIELI 
Secrtakiode alud 

Av. hipólito Yrigoyen 3862 SI B2LAAI-1 . Lanús[Oeste 
0800-333-5268 RanusI www.l.anus.gob.ar  
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LNÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N 2  1 2 0 2 
LarS 06 ttmy 2020 

, VISTO: 

El Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgán ca de las Municipalidades, la Solicitud de Pedido N° 3-201-
108/2020; y 

CONSIDERANDO:  

Que el Articule N° 151 de la Ley Or 
otras contrataciones por valor de hasta d 

233.894,C0) se efectuarán en forma ("recta; 
con un centavo ($ 232.894,01) y un milló 
1.169.552,00) mediante concurso de precios 
dos, con un centavo (5 :169.552,01) y hast 
3.508.635,00) mediarte licitación púbdica o 

- pública; 

Que el Artícuk N° 156 Inciso 4 estip 
licitaciones y concursos, se admitirán compr 
oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación 
referente a 'PROPAGANDA EN WEB", 

"WWW.DEFIENDASE.CM", durante diez (1 

nica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

scientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro ($ 

de doscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro, 

ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y dos (5 

de un millón ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y 

tres millones quinientos ocho mil seiscientos treinta y cinco ($ 

rivada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 

la que con excepción a lo prescripto en el artículo 1510  sobre 
s y contrataciones directas en el caso de tratarse de publicidad 

Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-201-108/2020 

por la difusión de diez (10) gacetillas en el portal 

meses consecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra; 

Cue la Dirección General de C3mpra 
en el cual se adjudique en forma directa 
SOCIEDAD CIVIL — CUIT N°30-70984660-O, p 

Cue se adjudica la mencionada cont 

N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Mu 

Por ello, en usc de las atribuciones q 

solicita que se realice el Acto Administrativo correspondiente 

Solicitud de Pedido N° 3-201-108/2020 a la firma JURIVIS 

r la suma de $ 500.000,00 (PESOS QUINIENTOS MIL); 

ación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 
icipalidades; 

e le son propias, 

EL IN ENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETA: 

 

 

ARTICULO 1°: Contrátese de forma directa a la firma GUZMAN ROSA AMELIA — CUIT N° 27-05488738-3 — 

Proveedor Municipal N.? 2-5966, con domicilio en la calle Maipú N° 30, de la localidad de Avellaneda, 
referente a "PROPAGANDA EN WEB", por la difusión de diez (10) gacetillas en el portal 
"WWW.DEFIENDASE.COM", durante diez (10 meses consecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra, 
correspondiente a las Solicitudes de Pedido N° 3-201-108/2020, solicitado por la Secretaría de Comunicación 
Social, po-  la suma tota de $ 500.000,00 (PESOS QUINIENTOS MIL), de conformidad a lo establecido en el 
Artículo N° 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 ,B1824AAH . Lanús Oeste 

0800-333-5268 flanus) vsni'vw.tantis.gob.ar I
cada 
día 
mejor. 

 



STOR OSVALDO  GRINDETTI 

lntndeihte Municipal 

Lic. DAmiAN SCHIAV NE 

Secretario de Economía y Fi anzas 

ARTICULO 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 — Cat. Prog. 01— Partida 3.6.2 — F.F. 

1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 

Comunicación Social. 

ARTICULO 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Comunicación Social val Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. 

-Delegación Región III Avel necia-. 

LIC. PABLO i 'OLLA 
Secretario de Co uni ción Social 
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ILANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

 

DECRETO Nº ; 3 

   

Lars U  6 MAv tu_li  rin71 

       

       

El Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgán ca de las Municipalidades, la Solicitud de Pedido N° 3-201-

' 122/2020; y 

! CONSIDERANDO:  

Que el Artículo N° 151 de la Ley O 

otras contrataciones por valor de hasta d 

233.894,C0) se efectuarán en forma directa; 

con un centavo ($ 233.894,01) y un milló 

1.169.552,00) mediante concurso de precios 

dos, con un centavo (5 :169.552,01) y hast 

3.508.635,00) mediarte licitación pública o 

pública; 

Que el Articule N° 156 Inciso 4 estip 

licitaciones y concursos, se admitirán compr 

- oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación 

referente a "PROPAGANDA EN WEB", por la 

LETRAP.COM.AR, durante nueve (9) meses c 

Qie la Dirección General de Campra 

en el cual se adjudique en forma directa la So 

POSITIVA S.A. — CUIT N' 30-71216800-1, por 

MIL); 

nica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

scientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro ($ 

de doscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro, 

ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y dos ($ 

de un millón ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y 

tres millones quinientos ocho mil seiscientos treinta y cinco ($ 

rivada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 

la que con excepción a lo prescripto en el artículo 1510  sobre 

s y contrataciones directas en el caso de tratarse de publicidad 

Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-201-122/2020 

ublicación de un banner de Interés Municipal en el sitio: WVVW. 

nsecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra; 

solicita que se realice el Acto Administrativo correspondiente 

icitud de Pedido N° 3-201-122/2020 a la firma COMUNICACION 

la suma de $ 450.000,00 (PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Que se adjudica la mencionada cont atación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 

N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Mu icipalidades; 

Por ello, en usc de las atribuciones q e le son propias, 

EL IN ENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETA: 

 

 

ARTICULO 1°: Contrátese. de forma directa, a a firma COMUNICACION POSITIVA S.A. —CUIT N°30-71216800-

1 — Proveedor Municipal N° 2-4710, con domicilio en la calle N° 54 Altura 809, de la localidad de La Plata, 

referente a "PROPAGANDA EN WEB", por la pLiblicación de un banner de Interés Municipal en el sitio: WVVW. 

LETRAP.COM.AR, durarte nueve (9) consecut vos a partir del inicio de la Orden de Compra, correspondiente 

a la Solicitude de Pedidc N° 3-201-122/2020, solicitado por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma 

caddiaa  
IIII mejor. 



LIC. DAMIAN SCHI VONE 

Secretario de Economía y inanzas 

LIC. PABL 

Secretario de 

ROLLA 

cación Social 

NESTOR SVALDO GRINDETTI 

inten ente Municipal 

total de $ 450.000,00 (PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL), de conformidad a lo establecido en el 

Artículo N°156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 — Cat. Prog. 01— Partida 3.6.2 — F.F. 

1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 

Comunicación Social. 

ARTICULO 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. 

-Delegación Región III Avellaneda-. 
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LMU NÚS 
NICIPIC 

VISTO: 

El Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgá 

129/2020; y 

DECRETO N  II 2 0 4 
Lars 	KAy 2020 

¡ca de las Municipalidades, la Solicitud de Pedido N° 3-201- 

CONSIDERANDO:  

Que el Artículo N° 151 de la Ley Or 

otras contrataciones ,or valor de hasta 

233.894,00) se efectuarán en forma direct 

con un centavo ($ 233.894,01) y un mili'  

1.169.552,00) mediante concurso de precio 

dos, con un centavo ($ 1.169.552,01) y has 

3.508.635,00) mediarce licitación pública o 

pública; 

Que el Artícu o N° 156 Inciso 4 esti 

licitaciones y concursos, se admitirán comp 

oficial; 

Que la SecreIaría de Comunicació 

referente a "PROPAGANDA EN WEB", por 

WWW.BIGBANGNEWS.COM, durante nuev 

ánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

oscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro ($ 

; de doscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro, 

n ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y dos ($ 

; de un millón ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y 

a tres millones quinientos ocho mil seiscientos treinta y cinco ($ 

privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 

ula que con excepción a lo prescripto en el artículo 1510  sobre 

as y contrataciones directas en el caso de tratarse de publicidad 

Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-201-129/2020 

la publicación de un banner de Interés Municipal en el portal; 

(9) meses consecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra; 

Que la Direccron General de Comp 

en el nal Ese adjudique en forma directa 

COLUMNA S.A. — CU 7 N° 30-71475915-5, 

CINCO MIL`;; 

Que se adjudica la mencionada co 

N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las M 

Por ello, en U90 de las atribuciones 

s solicita que se realice el Acto Administrativo correspondiente 

la Solicitud de Pedido N° 3-201-129/2020 a la firma QUINTA 

por la suma de $ 585.000,00 (PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y 

atación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 

nicipalidades; 

ue le son propias, 

EL I TENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Contrásese de forma directa, a la firma QUINTA COLUMNA S.A. — CUIT N° 30-71475915-5 — 

Proveedor Municipal N°2-4955, con domici io en la calle Honduras N°5.550 - Piso 4°, Depto. 408, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, referente a "P OPAGANDA EN WEB", por la publicación de un banner de Interés 

Municipal en el portal: WWW.BIGBANGNE S.COM, durante nueve (9) meses consecutivos a partir del inicio 

de la Orden de Comp-a, correspondiente p las Solicitudes de Pedido N° 3-201-129/2020, solicitado por la 

Secretaría de Comunicación Social, por la sima total de $ 585.000,00 (PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 

 

'cada 
I día 
III mejor. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .•31824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus) . www.lanus.gob.ar  

 



VALDO GRINDMI 

ente Municipal 

MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 

ARTICULO 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 — Cat. Prog. 01— Partida 3.6.2 — F.F. 

1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas y de 

Comunicación Social. 

ARTICULO 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Comunicación Social val Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. 

-Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMIÁN SCHI VONE 

Secretario de Economía V‘Finanzas 

LIC. PABLO 4ÍLLA 

Secretario de comudjación Social 

2 



LM ANÚS 
LNICIPIO 

DECRETO N j 2 0 5 
Lanús U 6 MAY 2020 

VISTO: 

El Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgán ca de las Municipalidades, la Solicitud de Pedido N° 3-201-

132/2020; y 

CONSIDERANDO:  

Que el Articule N° 151 de la Ley Or 

otras contrataciones par valor de hasta d 

233.894,C0) se efectuarán en forma directa; 

- con un centavo ($ 233.894,01) y un milló 

- 1.169.552,00) mediante concurso de precios 

dos, con un centavo (5 1.169352,01) y hast 

3.508.635,00) mediarte licitación pública o 

= pública; 

Que el Articule N° 156 Inciso 4 estip 

licitaciones y concursos, se admitirán compr 

oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación 

referente a "PROPAGANDA EN WEB", p 

WWW.DIARIOLATERCEP,A.COM.AR  yen WW 

del inicio de la Orden de Compra; 

Que la Dirección General de Compra 

en el cual se adjudique en forma directa la S 

AMELIA —CL IT N° 27-0E488738-3, por la su 

Que se adjudica la mencionada cont 

N° 156 Inciso 4 de la Le r Orgánica de las Mu 

Por ello, en use de las atribuciones q 

ica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

scientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro ($ 

de doscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro, 

ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y dos ($ 

de un millón ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y 

tres millones quinientos ocho mil seiscientos treinta y cinco ($ 

rivada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 

la que con excepción a lo prescripto en el artículo 1510  sobre 

s y contrataciones directas en el caso de tratarse de publicidad 

Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-201-132/2020 

r la publicación de un banner de Interés Municipal en 

ADN24.COM.AR, durante seis (6) meses consecutivos a partir 

solicita que se realice el Acto Administrativo correspondiente 

licitud de Pedido N° 3-201-132/2020 a la firma GUZMAN ROSA 

de $ 375.000,00 (PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL); 

atación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 

icipalidades; 

e le son propias, 

EL IN ENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETA: 

 

 

ARTICULO 1°: Contrátese de forma directa, a la firma GUZMAN ROSA AMELIA — CUIT N° 27-05488738-3 — 

Proveedo- Municipal N2-5154, con domicili en Manzana 20- 12  P D -,de la localidad de Claypole, referente 

a "PROPAGANDA EN WEB", por la publicación de un banner de Interés Municipal en 

WWW.DIAFOOLATERCEFA.COM.AR  y en WW .ADN24.COM.AR, durante seis (6) meses consecutivos a partir 

del inicio de la Orden de Compra, correspon iente a las Solicitudes de Pedido N°3-201-132/2020, solicitado 

por la Secretaría de Comunicación Social, pori la suma total de $ 375M00,00 (PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y 

   

111 día 
III mejor. 

Av. Hinótito YrigDyen 3863. -_131824AAH Lanús 
0800-333-5268 :lanusl . www.tanus.gob.ar  

  

 

este 

  

   



CINCO MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 — Cat. Prog. 01— Partida 3.6.2 — F.F. 

1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 30: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas y de 

Comunicación Social. 

ARTICULO 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. 

-Delegación Región III Avel 

LIC. DAMIA SCHIAVON 

Secretario de Economía y Finanzas 

ESTOR OSV DO GRINDETTI 

lntenderye Municipal 

LIC. PABLO MA; 'LLA 
Secretario de Co 	cidn Social 
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DECRETO N'  ri 2 0 7  
Lanús 6 MAY 202!) 

 

VISTO: la Ley N* 27.541 de "Em 

Necesidad y Jrgencia N° DECNU-

325-APN-PTE. DECNU-2020-355 

Municipal; la Ordenanza Municip 

marzo de 2C20, Expediente N' 90 

Expediente Pf°  91031 — 2020, De 

rgencia Pública en Materia Sanitaria" y los Decretos de 

020-260-APN-PTE, DECNU-2020-297-APN-PTE, DECNU-2020-

PN-PTE y DECNU-2020-408-APN-PTE, la ley Orgánica 

N° 13.021, promulgada por Decreto N°0852 de fecha 18 de 

35 —2019, Decreto N* 0222 de fecha 29 de enero de 2020, 

eta N° 0100 de fecha 15 de enero de 2020, Expediente N' 

91132 —2023, Decreto N*0332 de fecha 05 de febrero de 2020, y Decreto de prorroga Nº 1192 

de fecha 3C ce abril de 2020; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la ordenanza Municipal 

promulgada por el Departamento 

ha declaradc la emergencia Admi 

r uestro Municipio; 

N' 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo de 2020 y 

jecutivo en la misma fecha mediante el Decreto N° 852, se 

istrativa, Sanitaria y Económica Financiera en el ámbito de 

Qi.e por Decreto Necesidad y Urg ncia DECNU-2020-260-APN-PTE del 12/03/2020 se extendió 

la "Emergenc a Pública en Materia Sanitaria" establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de un 

año, en virtuc de la pandemia de VID-19 declarada con fecha 11 de marzo del corriente año 

po-  la ORGANIZACIÓN MUNDIAL D LA SALUD (OMS); 

ti • 

Que la velocidad en el agravami 

-ecuirió, pocts días después, la 

emergencia dando lugar al dictado 

PTE del 19/03/202, por el cual s 

durante el plazo comprendido entr 

nto de la situación epidemiológica a escala internacional 

dopción de medidas inmediatas para hacer frente a la 

el Decreto de Necesidad y Urgencia DECNU-2020-297-APN-

dispuso el "aislamiento social, preventivo y obligatorio" 

el 20 y el 31 de marzo del corriente año; 

Que, ese plazc, por similares raza 

del 31/03/2020, el DECNU-2020-3 

PTE del 26/04/2020, hasta el día 10 

es, fue prorrogado mediante el DECNU-2020-325-APN-PTE 

-APN-PTE del 11/04/2020 y por el DECNU-2020-408-APN-

de mayo del corriente año inclusive; 

Que, las contrataciones de obra r alizadas por la Municipalidad de Lanús en el marco del 

Programa de :3ndo de Fortaiecimi nto de Programas Sociales Ley 13.163 finalizan su vigencia 

el 30 de abril p-óximo; 



Que las obras que desarrollan los contratistas convocados en el ámbito de la "Emergencia 

Pública en Materia Sanitaria" establecida por Ley N' 27.541, han demostrado ser asimismo 

imprescindibles para hacer frente a las inéditas condiciones impuestas por la pandemia que 

afecta a todo el territorio nacional y particularmente en nuestro distrito; 

Que, en ese entendimiento yen el marco de la pandemia del coronavirus COVID-19 que azota 

nuestro país se hace necesario disponer la extensión temporal de las contrataciones destinadas 

a la asistencia de los sectores sociales más vulnerables de la comunidad local que se encuentran 

en mayor riesgo frente a la situación sanitaria y económica, hasta que cesen las restricciones 

impuestas por la emergencia epidemiológica; 

Que, se advierte de igual forma que subsisten las exigencias legales que autorizaron 

originalmente las contrataciones de obra destinadas a la ejecución del Programa de Fondo de 

Fortalecimiento de Programas Sociales Ley 13.163 ya mencionado; 

Que, según surge del contrato de obra suscripto con la señora Martha Iris RODRÍGUEZ, DNI N° 

18.844.941, CUIT 27-18844941-2, aprobado por Decreto N° 0222/2020, expediente N° 91031-

2020, la cuota mensual convenida asciende pesos quince mil setecientos cincuenta ($ 

15.750,00); 

Que, en el Anexo I, ítem N°90, del Decreto de Prorroga Nº 1192 de fecha 30 de abril de 2020 se 

consignó el monto a abonar a la señora Martha Iris RODRÍGUEZ, DNI N° 18.844.941, CUIT 27-

18844941-2, en la suma de pesos treinta y nueve mil novecientos noventa y tres ($ 39.993,00), 

pagadero en cuotas mensuales de pesos trece mil trescientos treinta y uno ($ 13.331,00) 

durante los meses de mayo, junio y julio del corriente año 2020, en lugar de la correcta de pesos 

cuarenta y siete mil doscientos cincuenta ($ 47.250,00) distribuida en cuotas mensuales de 

pesos quince mil setecientos cincuenta ($ 15.750,00) a tenor de lo establecido en el precedente 

contractual; 

Que en consecuencia y sobre la base de lo expuesto, resulta necesario rectificar dicho Decreto 

consignando los valores que corresponden respecto de la precitada señora Martha Iris 

Rodríguez, y adecuando además los montos totales resultantes; 

Que, por ello y en uso de las facultades que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 



C 	N 
SECRETARIA jESA OLLO SCCIAL 

LIC. DAMAN CHIAVON 
SECRETARIO DE ECONOMÍA Y Fl NZA 

NINA QUINDIMIL 

Artículo 1'1: Rectificase el ítem N° 

ce abril de 2C20, dejándose estab 

18.844.941, CUIT 27-18844941-2, 

de pesos cLarenta y siete mil dos 

pesos quince mil setecientos cincu 

del corriente año 2020.- 

0 del Anexo I del Decreto de prorroga Nº 1192 de fecha 30 

ecido respeto de la señora Martha Iris RODRÍGUEZ, DNI N° 

ue el monto de la prórroga contractual asciende a la suma 

lentos cincuenta ($ 47.250,00), pagadera en tres cuotas de 

nta ($ 15.750,00) durante los meses de mayo, junio y julio 

Artículo 2°: Modificase el a-tículo 

quedará recactado en la siguiente 

"Artículo 2°: Autorizase a ab 

SETECIENTOS SETENTA Y SE! 

CENTAVOS), en función de! 

Lanús y las personas detalla 

2° del Decreto N° 1192 de fecha 30 de abril de 2020, que 

orma. 

nor la suma total de 5.776.682,34 (PESOS CINCO MILLONES 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS CON TREINTA Y CUATRO 

s Contratos de Obra suscriptos entre la Municipalidad de 

os en el Anexo I".- 

Artículo 3°: Autorizase a la Direcci n de Contaduría General a imputar y librar orden de pago a 

favor de las zersonas, por i35 MO tos y períodos detallados en el Anexo I, que forma parte 

ntegrante del presente, con cargo la Jurisdicción 01— Subjurisdicción 13 (Desarrollo Social) - 

Categoría Programática 38 — Partid Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 del 

Dresupuestc cíe Gastos vigente.- 

Artículo dr: El presente Decreto s rá refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas y de Desarrollo Social.- 

Artículo 5°: Cese al Registro Ofici I de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en corsecuencia las Direccio es Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secre ría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. -Delegad 	Región III Avellaneda-. Notifíquese a los contratistas.- 

ACT. NÉSTOR SVALDO GRINDETTI 
INTENDE TE MUNICIPAL 



. 



ANEXO 1 

N5 NOMBRE Y APELLIDO EU IT MAYO JUNIO ._ , 	LUIR),  TOTAL 

1 ABADES CLAUDIA SAMANTA 27-27343821-,  516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

2 ALMIRON MICAELA SOLEDAD 23-41786030- 510,500.00 510,500.00 510,50000 531,500.00 

3 ALTAMURA MARIANGELES AW,LY 27-35243999- 512,075.00 512,075.00 $12,075.00 536,225.00 

4 ALVAREZ FERNANDO JOSÉ 20-25347253- 512,600.00 512,600.00 512,600.00 537,800.00 

5 AMBROSI ROSA VIVIANA 27-21981640-1 521,000.00 521,000.00 521,000.00 563,000.00 

8 ARRAIGADA NOELIA LORENA 27-27839579- • 520,760.55 520,760.55 $20,760.55 $62,281.65 

7 AVILA RODRIGO GABRIEL 27-35088043- $10,000.00 $10,000.00 510,000.00 530,000.00 

3 BELFORTE PAULA KARINA 27-31026093- 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

9 BIANCO FACUNDO MARIO 20-30477797- 516,246.91 516,246.91 516,246.91 548,740.73 

16 BISSO LEANDRO 20-25358424- 518,000.00 518,000.00 518,000.00 554,000.00 

11 BOFFA IVIARZELO EDUARDO 20-17429971- 513,192.00 513,192.00 513,192.00 539,576.00 

12 BORDON JAVIER RAUL 20-30198759- 510,500.00 510,500.00 510,500.00 531,500 00 

13 BRON ESTEFANIA 27-32092707- 517,535.00 517,535.00 517,535.00 552,605.00 

14 BURRIEZA NDELIA CINTIA 27-31316159 1 513,331.00 513,331.00 513,331.00 539,993.00 

15 CALVI AGUSTINA 27-30505655- 522,399.00 522,399.00 522,399.00 567,197.00 

le CAMPOS ORIANA SABRI•JA 27-28067607- 515,75000 515,750.00 515,750.00 547,250.00 

17 CAPON JAVIER HERNÁN 20-28314751- 520,000.00 520,000.00 520,000.00 560,000.00 

18 CAPUA ROMINA NATALIA 27-26966336- 513,125.00 513,125.00 513,125.00 539,375.00 

19 CAYETA MIRTA SUSANA 27-17260559- 517,605.00 517,605.00 517,605.00 552,815.00 

2C CENTURION MARIA FLORENCIA 27-29392516- 525,121.00 525,121.00 525,121.00 $75,363.00 

2: CHAMORRO NOEUA EMILCE 27-27578185- 517,358.00 517,358.00 517,358.00 552,074.00 

22 CHIAVOLA SOLEDAD VIRGINIA 27-26252049- 516,871.19 516,871.19 516,871.19 550,613.57 

23 CHILO TERESA DEL VALLE 27-30181997- 517,605.00 517,605.00 517,605.00 552,815.00 

24 CHIMENTI MARIA JOSE 27-34310646- 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

25 CORONEL MARIA NANO' 27-18730709- 57,000.00 57,000.00 57,000.00 521,000.00 

21 CORTESE MAXIMILIANO E2EQUIEL 20-30040885- 521,499.00 521,499.00 521,499.00 564,497.00 

27 CRUCES GISELA ROMINA 27-23509670 $15,750.00 515,750.00 515,750.00 547,250.00 

23 CUGNU CLOTILDE LILIAb 27-11569840- 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

29 DABRAIO JULIA TERESA 27-22497042- 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

30 DE VEGA GLADYS NOEIVI 27-14767623 513,331.00 513,331.00 513,331.00 539,993.00 

31 DI FAZIO RAUL NESTOR 20-11394141- 513,125.00 513,125.00 513,125.00 539,375.00 

32,,  DIAZ ALAN MAXIMILIAND 20-4[793239- 518,900.00 518,900.00 518,900.00 556,700.00 

33 DIAZ NELson ELOY 20-35127458- 525,200.00 525,200.00 525,200.00 $75,600.00 

34 DURANTE IVANNA LAURA 27-2E692857- 515,593.00 515,593.00 515,593.00 546,779.00 

35. FALCOFF CELESTE 27-25189364- 59,859.00 59,85900 5985900 529,577.00 

36 FEMIA MIRIAM ROSANA 27-1817908 512,498.00 512,498.00 512,498.00 537,494.00 

37' FERNANDEZ BENEGAS V.CTORIA 27-92099222- $17,358.00 517,358.00 517,358.00 552,074.00 

33 FERNANDEZ ROMINA ALEJANDRA 27-28363650- 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

35 FERNANDEZ SANDRA RIES 27-18271412- 518,113.00 518,113.00 518,113.00 554,339.00 

4C FLICHY ANDREA NOEM 27-24106052- 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

41 FLORES ANASARA 27-25659845- 512,498.00 512,498.00 512,498.00 537,494.00 

42 GALLEGO GABRIELA INES CLARA 27-17587077- 517,614.00 517,614.00 517,614.00 552,842.00 

43 GALLO CATA_INA 27-3966671 513,125.00 513,125.00 513,125.00 539,375.00 

44 GHIO SUSANA BEATRIZ 27-17612750- 513,125.00 513,125.00 513,125.00 539,375.00 

45 GIRALDES ROSANA LIA 27-18454790- 513,125.00 513,125.00 513,125.00 539,375.00 

46 GOMEZ NATAL( MARIEL 23-38431708-4 514,00000 53.4,000.00 514,000.00 $42,000.00 

47 GONZALEZ ANGIE VICTORIA 27-40136705 516,871.00 $16,871.00 516,87t00 550,613.00 

48 HERNANDEZ LAURA DAMELA 27-27193586-: 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

49 HERRERA VALERIA ANMIEL 27-29365163- 519,000.00 519,000.00 519,00000 557,000.00 

50 IRAZOQUI EMANUEL SEPGIO 20-34509007-1 520,000.00 520,000.00 520,000.00 560,000.00 

51 IRAZOQUI RAUL SERGIO 20-1336947 ' I 518,375.00 $18,375.00 $18,375.00 $55.125,00 





52 IVORFtA BOUNCHES NOELiA VERONICA 27-26023832-4 $16,871.19 
, 

516,871.19 516,871.19 550,613.57 

53 JUAREZ PAMELA ELIZABETH 27-34479199-1 513492.00 513,192.00 513,192.00 539,576.00 

5c JUST GERMAN 20-30342897-7 516,246.91 516,246.91 516,246.91 548,740.73 

55 LAMATTA TRIVIÑO LEONARCC ANDRES 20-93751729-3 515,621.00 515,621.00 515,621.00 546,863.00 

56 LAVAGETTO. GISELA ROMiNA 27-32344052-3 516,871.19 516,871.19 516,871.19 550,613.57 

57 LEDESMA BARBARA VALERIA 27-33787855-0 513,125.00 513,125.00 513,125.00 539,375.00 

58 LEON SELVA ALEJANDRA 27-18332229-5 513,331.00 513,331.00 513,331.00 539,993.00 

69 LOCCO MAFtCELA LAURA 27-17172271-9 522,006.68 522,006.68 522,006.68 566,020.04 

60 LONGO JOHANNA SABRINA 27-29696607-5 516,800.00 516,800.00 516,800.00 550,400.00 

61 LOPEZ LILIAN NILDA 27-144131149 517,614.00 517,614.00 517,614.00 552,842.00 

62 LOPREIATO MARIA FLORENCIA 27-35243940-7 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

62 LOZA MARCELA VIVIANA 27-22.543641-17 513,125.00 513,125.00 $13,125.00 539,375.00 

64 LUZKO DENISA SABRINA 27-27797872-0 517,614.00 517,614.00 517,614.00 552,842.00 

69  MAZZITELO MELINA 27-28473548-5 524,000.00 524,000.00 524,000.00 572,000.00 

66 MEDAGLIA GABRIEL ENRIQUE 20-13597640-8 513,125.00 513,125.00 513,125.00 539,375.00 

67 MONTEOCAJOSÉ LUIS 20-15606081-4 518,113.00 518,113.00 518,113.00 554,339.00 

68 MORENO DI PERSIA VANESA YA NINA 27-357613631 512,498.00 512,498.00 512,498.00 537,494.00 
69 MURIEL AYE_EN DENISE 27-35640256-,  513,331.00 513,331.00 513,331.00 539,993.00 

70 NOVOA ALDANA MELINA 27-329904879 521,000.00 $21,000.00 521,000.00 563,000.00 

71 °UVERA CLAUDIA ALEJANDRA 27-172947834 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

72 OVIEDO ANA 27-31446521-6 513,972.00 513,972.00 513,972.00 541,916.00 
73 PADIN FRANCISCO JOSE 20-39460517-5 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

74 PANOUSOPOULOS MARIA CRIS—INA 27-13749774-9 515,750.00 515,750.00 515,750.00 547,250.00 
75 PAREDES CARLOS FABIAN 20-1E950539-0 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 
76 PELLEGRINO GONZALO MARTIN 23-373497479 $14,581.00 514,581.00 514,581,00 543,743.00 
77 PEREIRA MIGUEL ANGEL 23-1E513780-9 513,000.00 513,000.00 513,000.00 539,000.00 
7g PEREZ ALEJANDRO OSVALDO 20-22108422-6 527,300.00 527,300.00 527,300.00 581,900.00 
74 PEREZ MATIAS EZEQUIEL 20-35253266-6 526,250.00 526,250.00 526,250.00 578,750.00 

80 POLVORIN MARIA ALEJANDRA 27-17587118? 515,969.00 515,969.00 515,969.00 547,907.00 

81 RAMI GRACIELA BEATRIZ 27-13094355-5 515,750.00 515,750.00 515,750.00 547,250.00 

82 RAMIREZ ROBERTIELLO AUN 27-350003284 517,358.00 517,358.00 517,358.00 552,074.00 

83 RAMOS FLORENCIA CAROLINA 27-31513749-9 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

84 REBOLLO MARIA FLORENCIA 27-33201599-6 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

85 REVELLO SILVANA 27-29679240-9 517,358.00 517,358.00 517,358.00 552,074.00 
86 RIQUELME MANUEL ALEJANDRC 20-22202509-E 520,000.00 520,000.00 520,000.00 560,000.00 
87 RIVA PAULA GABRIELA 27-214939695 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

88 RODRIGUEZ ENRIQUE DANIEL 20-22503531-9 517,605.00 517,605.00 517,605.00 552,815.00 
891 RODRIGUEZ LEANDRO GERMÁN 20-31316166-9 515,000.00 515,000.00 515,000.00 545,000.00 

90 RODRIGUEZ MARTHA IRIS 27-18844941-2 515,750.00 515,750.00 515,750.00 547,250.00 

91 ROMANO MONICA ALEJANDRA 27-21751937-9 517,358.00 517,358.00 517,358.00 552,074.00 

gz ROMERO CUEBA MONICA INES 27-13369625-9 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

93 RUIZ DIAZ CRISTIAN OSMAR 20-28799975-E 520,759.34 520,759.34 520,759.34 562,278.02 

94 SAAVEDRA DANIELA VICTORIA 27-28830025-4 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

951 SAENZ MARIA EUGENIA 27-32155650-2 516,871.00 516,871,00 516,871.00 550,613.00 

96 SAINZ ROSARIO 27-39410993-8 525,121.00 525,121.00 525,121.00 575,363.00 

97 SANCHEZ MARIA SOLEDAD 27-25329527-3 515,621.00 515,621.00 515,621.00 546,863.00 

98 SANCHEZ, VANESA GISEtA 27-25926915-1 511,954.00 511,954.00 511,954.00 535,862.00 

99 SEIFFER GARS CANDELA 27-42175032-2 521,000.00 521,000.00 521,000.00 563,000.00 

100 SEÑ0RELLI, MILVA JAZMIN 27-30945335-8 516,246.91 516,246.91 516,246.91 548,740.73 

101 SIMON SABRINA SOLEDAD 24-30454487-9 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

102 SIRNA PAULA MARCELA 27-22237164-9 516,247.00 516,247.00 516,247.00 548,741.00 

103 SMUS JESICA ALEJANDRA 27-32525405-5 512,498.00 512,498.00 512,498.00 537,494.00 

104 SOMA DELIA 27-35997420-0 512,498.00 512,498.00 512,498.00 537,494.00 

105 SOUBESTE NERINA 27-38837875-7 515,698.00 515,698.00 515,698.00 547,094.00 





• 
105 SOUTO LILIANA 27-11032078- a 517,358.00 517,358.00 517,358.00 552,074.00 

107 STAVALE LORENA MARIA 27-26622557-7 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

103 TORRES MERCEDES SOLEDAD 27-26229574-0 516,497.00 516,497.00 516,497.00 549,491.00 

109 VALENTIN V VIANA MARCELA 27-21861695-5 57,000.00 57,000.00 57,000.00 521,000.00 

me VALENTINI MARA 23-35761374-4 512,075.00 512,075.00 512,075.00 536,225.00 

ni VALENTINI MICAELA 27-36335693-7 521,131.00 521,131.00 521,131.00 563,393.00 

112 VALLEJO CINTIA SILVANA 27-27908058-6 516,246.91 516,246.91 516,246.91 548,740.73 

in VARELA REBECA ELISABET 27-27988444-d 525,307.00 525,307.00 525,307.00 575,921.00 

114 VAZQUEZ LAURA ANALIA 27-33587273-3 515,621.00 515,621.00 515,621.00 546,863.00 

115 VINWELA MARCELA NATALIA 27-312243344 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

116 ZAPETTINI DANIEL ESTEBAN 20-28717526-5 510,500.00 510,500.00 510,500.00 531,500.00 

117 ZUCO ANALIA VERONICA 27-22261978-0 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

MONTO TOTAL $5,776,682.34 
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su dictada, a raíz de a propagación de la 

Q.re por med o de la Ordenanza 
789 de fecha 16 de Marzo de 2020, po 
tomadas por el Estado Nacional y Provin 
plazo de 80 días o hasta que cese la situ 

9:3  LANÚS 
MUNIC PIO 

ECRETON°  1 24 1 
LANUS, 12 MAY 2020 

VISTO: 
El Decreto Ley N°6769/58, los Decre os de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional 

N°260 y 297/20, el Decreto del Poder Ejec tivo Provincial N°132/20,Ia Ordenanza 13.021 que ratifica 
el Decreto Municipal P‘' 789 y la Resolució Municipal N° 308, y el Decreto Municipal N° 790/20; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 790/2020 se II 
de Marzo de 202C a las 12:00 hs. 
AUTOMOTORES, MOTOS Y RUC", solicit 

Que por el Decreto de .Necesidad 
emergencia pública en materia sanitaria, 
fecha 1-9 de marzo de 2020, se dispon 
encuentren en él en forma temporaria, la 
términos indicados en el citado, en el mar 
la Salud (OMS); vinc_lada con el coronavi 

Que dicha medida fue prorrogada 
355/PEN/20 y 408/PSI/20; 

Que la misma regirá hasta el 24 d 
plazo por el tiempo aue se considere nece 
Epidemiológica.  

ma a Licitación P-ivada N° 44 — 1° Llamado para el día 26 
eferente a la adquisición de "BOLETAS DE TSG, 

do por la Subsecretaría de Innovación y Tecnología. 

Urgencia N° 260/20 el Poder Ejecutivo Nacional amplió la 
por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, de 
para todas las personas que habiten en el pais o se 

edida de "aislamiento social, preventivo y obligatorio" en los 
o de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 
s COVID-19. 

por los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325/PEN/20, 

mayo inclusive del corriente año, pudiéndose prorrogar este 
ario en atención a la situación 

Que el Decre:o Provincial N° 132/ 020 dispone el estado de emergencia sanitaria en el ámbito 
de toda la Provincia de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta (180) días contados a partir de 

nfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19). 

13.021 de este municipio se ratifica el Decreto Municipal N° 
el cual el Municipio de Lanus se adhiere a las medidas 
ial y declara el estado de emergencia administrativa por el 
ción 

Que mediarie la Resolución Muni ipal N° 308 de fecha 6 de Mayo de 2020, se aprueba la Guía 
de proceaimiento cispuesta para las com ras y contrataciones directas por emergencia administrativa. 

Que por las razones expuestas, r sulta necesario dejar sin efecto el llamado para la Licitación 

mencionada. 

El Intendente Municipal en uso d las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°  Déjese sin efecto la Lic tación Privada N° 44 prevista para el día 20 de Mayo de 2020 
a las 12 hs referente 	la adquisición de "BOLETAS DE TSG, AUTOMOTORES, 
MOTOS Y RUC", por la razones expuestas en el considerando. 
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DECRETO N2  r 2 4 5 
Lanús, 11 3 my 2020 

it - 

LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

El Decreto-Ley 6769/58 -Ley O 

Disposiciones de Administración para I 

2980/00, Disposiciones de Administració 

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de mar 

2020, sus prórrogas y normas comple 

los Decretos Municipales Nº 

de pedido N°3-601-123/  

ánica de las Municipalidades, el Reglamento de Contabilidad y 

s Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto 

de los Recursos Financieros y Reales para Municipios, los DECNU-

o de 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 

ntarias vinculada con el coronavirus COVID-19, la Ordenanza N° 

89 de fecha 16 de marzo del 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del 

020 y; 

Que por e: DECNU-2020-260-A N-PTE del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la 

emergencia pjblia- en materia sanitaria establecida por Ley N°27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud 

de la panderMa dedarada; 

Que el Decreto Nr 132/23 del gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de marzo del 

corriente, declaró --2! estado de emergen ia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, por el plazo 

de ciento ochenta (180) días contados a •artir de la fecha de su dictado; al tiempo que se previó la adopción 

de diversas medicas necesarias a los fi es de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el 

contagio y la propagación de la infecció en la población; 

Que por su parte, el Departamehto Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de fecha 16 de 

 

materia sanitaria, administrativa, económica y financiera por ciento marzo de 2023 deciaró la emergencia en 

  

  

ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

Que en el mismo sentido, el llonorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 13.021, 

promulgada por el Decreto N° 852 de echa 18 de marzo del 2020, declarando la emergencia en materia 

sanitaria, adminiso-ativa, económica y pnanciera en las Jurisdicciones del Municipio de Lanús por ciento 

ochenta (180) d as y/o hasta qt_je cese la 'emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nadona 'y normas complementarias; 

Que mediante el DECNJ-202Q-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de 2020 se establece el 

"aislamiento socialij preventivo y obligatorio" para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del 2020, 

caddía a  
mejor. 



habiendo sido prorrogada la vigencia del mismo hasta el 24 de mayo del corriente mediante DECNU-2020-

459-APN-PTE; 

Que la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N°3-601-123/2020, referente al servicio 

de construcción, instalación y montaje de cubiertas para módulos sanitarios en Parque Lineal Monte Chingolo 

- Lanús, en el marco de la pandemia COVID-19; 

Que el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dichos insumos para afrontar 

los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia sanitaria declarada; 

Que se adjuntan tres (3) presupuestos correspondientes a la Solicitud de Pedido N° 3-601-123/2020 

en las presentes actuaciones; 

Que la Dirección General de Compras solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el 

cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-123/2020 a la firma COOPERATIVA DE 

TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LLAVALLOL LIMITADA - CUIT N°30-71254264-7, por la suma de $ 749.000,00 

(PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL), informando que dicha contratación resulta técnica y 

económicamente favorable a los intereses municipales; 

Que tanto la Ordenanza N2  13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto N° 789/20 

de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales dispuestas en el 

Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en materia sanitaria, 

administrativa y económica financiera declaradas; 

Que la presente contratación se encuentra dentro del plazo de emergencia declarado por la 

Ordenanza N2  13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

El. INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Contratese de forma directa, a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA 

LLAVALLOL LIMITADA - CUIT N° 30-71254264-7 - Proveedor Municipal N° 2-5564, con domicilio comercial 

en la calle José Hernández N° 1.196, de la Localidad de Llavallol, referente al servicio de construcción, 

instalación y montaje de cubiertas para módulos sanitarios en Parque Lineal Monte Chingolo - Lanús, en el 

marco de la pandemia COVID-19, correspondiente a la Solicitud de Pedido Ng 3-601-123/2020, solicitado 

por la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 749.000,00 (PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MIL), por ajustarse a lo solicitado y resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a los intereses 

Municipales. 

2 



LIC. DAINVAN SCHIAV OR OS ALDO GRINDETTI 

Intend te Municipal 
Se e ario e Econ mía y FI 	zas 

Av. Hipólito Yrigoyen 3 
0800-333-5268 Ranusl 

cada 
I día 

mejor. 

DR 3, STAV 
Secriatari 

ILANÚS 
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ARTICULO 2°: Autor zase a la Dirección d 

suma determinada en el artículos prece 

3.3.9 — F.F. 1.1.0 dei Presupuesto de Ga 

Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 

nte; con cargo a la Jurisdicción 01.06 — Cat. Prog. 01— Partida 

os vigente. 

ARTICULO V: El presente Decreto será re rendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, de 

ARTICULO 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia lasiDirecciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Salud y al Ho orable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 

Región III Avellanecla-. 





LNIÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 1 2 4 5 
Lanús, 1 3 MM 2020 

El Decreto-Ley 6769/58 -_ey O 

Disposiciones de Administración para I 

2980/00, Disposiciones de Administració 

2020-260-APN-PTE de fecha 12 de mar.  

2020, sus prórrogas y normas complem 

13.021/20, los Dezretos Municipales Nº 

2020, Solicitudes de Pedido N° 3-601-98 

ánica de las Municipalidades, el Reglamento de Contabilidad y 

s Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto 

de los Recursos Financieros y Reales para Municipios, los DECNU-

o de 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 

ntarias vinculada con el coronavirus COVID-19, la Ordenanza N° 

89 de fecha 16 de marzo del 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del 

3-601-127/2020 y; 

CONS DERANDO:  

Que por e DECNU-2020-260-A N-PTE del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la 

emergencia pública en materia sanitaria stablecida por Ley N°27.541, por el plazo de UN (1) afio en virtud 

de la pandemia declarada; 

Que el Decreto N' 132/20 del G bierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de marzo del 

corriente, declaró el estado de emergenc a sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, por el plazo 

de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo que se previó la adopción 

de diversas medidas necesarias a los fi es de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el 

contagio y la propagación de la infección en la población; 

Que por su parte, el Departame to Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de fecha 16 de 

marzc de 2020 de: aró la emergencia en a eria sanitaria, administrativa, económica y financiera por ciento 

ocherrta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional normas compiemen arias; 

Que en el mismo sentidc, el H norable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 13.021, 

promulgada por el Decreto N° 852 de f cha 18 de marzo del 2020, declarando la emergencia en materia 

sanitaria, administrativa, económ ca y f nanciera en las Jurisdicciones del Municipio de Lanús por ciento 

ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional v normas complementarias; 

Que mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de 2020 se establece el 

"aislamiento social;;  preventivo y obligatorio" para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del 2020, 

habiendo sido prcrogada la-vigencia del miSmo hasta el 24 de mayo del corriente mediante DECNU-2020-

459-APN-PTE; 

I caddia a  
mejor. 
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Que la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N* 3-601-98/2020 referente a la 

adquisición de mamelucos tipo overol con capucha, para el cumplimiento de normas de bioseguridad del 

personal sanitario en salas y centros, y la Solicitud de Pedido N° 3-601-127/2020 referente a la adquisición 

de elementos de limpieza para ser utilizado en el Hospital de Campaña, Centros de Contención Comunitaria 

Covid-19 y Unidades Sanitarias, en el marco de la pandemia COVID-19; 

Que el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dichos insumos para afrontar 

los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia sanitaria declarada; 

Que se adjuntan presupuestos correspondientes a las Solicitudes de Pedido N* 3-601-98 y 3-601-

127/2020 a las presentes actuaciones; 

Que la Dirección General de Compras solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el 

cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N*3-601-98/2020 a la firma FREESTYLE.NET  S.R.L - 

CUIT N' 30-71407848-4, por la suma de $ 2.700.000,00 (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL), y la 

Solicitud de Pedido N*3-601-127/2020 a la firma FUR IMMER S.R.L - CUIT N°30-71175180-3, por la suma de 

$ 258.000,00 (PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL), informando que dichas compras resultan 

técnica y económicamente favorables a los intereses municipales; 

Que tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto N* 789/20 

de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales dispuestas en el 

Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en materia sanitaria, 

administrativa y económica financiera declaradas; 

Que las presentes adjudicaciones directas se encuentran dentro del plazo de emergencia declarado 

por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1.*: Contrátese de forma directa a la firma FREESTYLE.NET  S.R.L - CUIT N° 30-71407848-4 — 

Proveedor Municipal N° 2-4853, con domicilio en la calle Yatay N° 339, Piso 6, Depto. "A", de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, la adquisición de mamelucos tipo overol con capucha, para el cumplimiento 

de normas de bioseguridad del personal sanitario en salas y centros, en el marco de la pandemia COVID-

19, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-98/2020 solicitado por la Secretaría de Salud, por la 

suma total de $ 2.700.000,00 (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL), por ajustarse a lo solicitado y 

resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a los intereses Municipales. 
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ARTICULO 2°:  Contrátese de forma direct a la firma FUR IMMER S.R.L- CUIT N°30-71175180-3 — Proveedor 

Munidpal N' 2-4393, con domicilio en la alle Florida N° 2.655, de la localidad de Lanús, la adquisición de 

elementos de limpieza para ser utilizado en el Hospital de Campaña, Centros de Contención Comunitaria 

Covid-19 y Unidades Sanitarias, en el m co de la pandemia COVID-19, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido Nº 3-601-127/2020 solicitado po la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 258.000,00 (PESOS 

DOSCIENTOS CINCI—ENTA Y OCHO MIL, por ajustarse a lo solicitado y resultar la oferta técnica y 

económicamente conveniente a los inter ses Municipales. 

ARTICULO 3°   Autor zase a la Dirección 	Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- las 

sumas determinadE-s en los ArtícLlos 1' 2°; con cargo a la Jurisdicción 01.06 — Cat. Prog. 01 — Partidas 

2.2.2, 2.9.1y 2.9.9 — F.F. 1.1.0 de Presu uesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4°.  El presente Decreto será r frendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, de 

Salud. 

ARTICULO 5°:  Dése al Registro Oficial d Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Cirecciones Generale de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secrelaría de Salud y al Ho orable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 

Región III Avellaneda-. 
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 LANÚS, 13 de Mayo de 2020 

 

  DECRETO Nº 1251 

 

VISTO: 

  La Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, los 

DECNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020 y N° 297/2020 de fecha 19 de marzo de 

2020, y sus modificatorios, la Resolución N° 262/2020 del Ministerio de Desarrollo Social de la 

Nación, el Decreto Provincial N° 340/2020, la Ordenanza Municipal N° 13.021, promulgada por 

el Decreto N° 0852 de fecha 18 de marzo de 2020, el Decreto Municipal N° 0789 de fecha 16 de 

marzo de 2020; 

CONSIDERANDO: 

  Que mediante el DECNU N° 297/2020 y sus modificatorios se establece para 

todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida 

de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos allí indicados, desde el día 20 

de marzo hasta el 24 de mayo inclusive del corriente año; 

  Que el artículo 10 del citado DECNU informa que los municipios dictarán las 

medidas necesarias para implementar lo dispuesto en esa norma; 

  Que por la Resolución N° 262/2020 del Ministerio de Desarrollo Social de la 

Nación autoriza a los progenitores o la persona adulta responsable, se encuentran autorizados 

para ingresar con sus hijos, o niños que se encuentren a su cargo, de hasta doce (12) años de 

edad, a los comercios de cercanía habilitados para funcionar, de conformidad con las 

excepciones previstas en el ordenamiento vigente, siempre que no puedan dejarlos en el hogar 

al cuidado de otro adulto responsable; 

  Que mediante el Decreto Provincial N° 340/2020 se toman diferentes 

disposiciones en relación con las conductas a adoptar en el territorio de la Provincia de Buenos 

aires, entre las cuales se autoriza a los progenitores o la persona adulta responsable, a ingresar 

con sus hijos o niños que se encuentren a su cargo, a los comercios de cercanía habilitados para 

funcionar, de conformidad con las excepciones previstas en el ordenamiento vigente. Todo ello, 

sin perjuicio de lo previsto en la Resolución N° 262/2020 del Ministerio de Desarrollo Social de 

la Nación; 

  Que por comercio de cercanía habilitados, en el ámbito de nuestro municipio 

debe entenderse por aquellos a los cuales los vecinos pueden llegar por sus propios medios, sin 

la utilización de transporte público; 



  Que por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

de 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el Decreto 

N° 852, se ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera en el 

ámbito de nuestro Municipio; 

  Que corresponde al municipio autorizar el funcionamiento de las tareas 

exceptuadas;  

  Que la Subsecretaría Técnica Jurídica del Municipio de Lanús ha tomado la de 

debida intervención, no habiendo formulado observaciones formales al respecto; 

  Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Autorízase a los progenitores o la persona adulta responsable, a ingresar con sus 

hijos o niños que se encuentren a su cargo, a los comercios de cercanía habilitados para 

funcionar, de conformidad con las excepciones previstas en el ordenamiento vigente; todo ello, 

sin perjuicio de lo previsto en la Resolución N° 262/2020 del Ministerio de Desarrollo Social de 

la Nación. 

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete. 

ARTÍCULO 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, por la Secretaría de 

Comunicación Social dese amplia difusión, notifíquese a la Secretaria de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, y de Salud, al Honorable Tribunal de Cuentas y Honorable Concejo Deliberante; y 

oportunamente, archívese.  
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DECRETO N°  1 2 7 1 
LANÚS 
mumciPic 

Lanús, 11 8 MM 2020 
VISTO: 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Org 

Solicitud de Pedio N 3-302-43/2020; y 

CONSIDERANDO: 

nica de las Municipalidades", el Decreto N° 746/2020, la 

Que el Artículo N°151 de la Ley Org 

y otras contrataciones por valor de hasta 

233.894,00) se efectuarán en forma dire 

cuatro, con un centavo ($ 233.894.01) y 

dos ($ 1.169.552,00i mediante concurso d 

cincuenta y dos, con un centavo ($ 1.169. 

treinta y cinco ($ 3.508.635,00) media 

cantidad, mediante ficitación pública; 

Que por Artialo N° 153 estipula q 

mínimo a tres ;3) cinierciantes. En las ti 

cuatro (4) Comerciantes, designándose, d 

públicas se notificaré directamente a los 

avisos en el "Boletín Oficial" y en Ln diar 

centros de inte-és a juicio del Departame 

de anticipación a la apertura de las propu 

de cinco (5) días. El ntendente determi 

número de publica: ones que no serán m 

Que por Decre7o N°746 de fecha 1 

el día 19 de Marzo de 2020 a las 09:00 

SOCIALES Y SITIOS VVEBS", solicitada por.  I 

características determinadas en la Solici 

2.502.000 (PESOS DOS MILLONES QUINIE 

Que la Secre:aría de Seguridad y M  

'nica de las Munic palidades establece que las adquisiciones 

oscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro ($ 

ta; de doscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y 

n millón ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y 

precios; de un malón ciento sesenta y nueve mil quinientos 

52,01) y hasta tres millones quinientos ocho mil seiscientos 

te licitación pública o privada, y excediendo esta última 

e en los concursos de precios se solicitará cotización como 

itaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a 

a y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones 

omerciantes especializados de la localidad y se insertarán 

o periódico de distribución local por lo menos y en otros 

to Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días 

stas tratándose de segundo llamado, el plazo mínimo será 

ra el diario o periódico de distribución local y decidirá el 

nos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

de Marzo de 2020, se llamó a Licitación Privada N°42 para 

hs., referente al servicio de "ADMINISTRACION DE REDES 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según las 

ud de Pedido N° 3-302-43/2020, por la suma total de $ 

TOS DOS MIL); 

vilidad Sustentable emitió su Informe; 

Que por Acta N°41 lá Cornisbn de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la 

firma EL CONECTOR S.A.S — CUIT N2  30-71580285-2, por ser la oferta más económica, que se ajusta a 

lo solicdado y resu ta ser la más conveniente a los intereses municipales por la suma de $ 2.502.000 

(PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS DOS MIL); 

Av. Eigyólito Yrigoyen 38(7  131824AAH . 
0800-133-5268 (taus) ww".lanus.gob.ar caddlaa  

IE mejor. 



TOR OSVALDO GRINDMI 
ten 	nte Municipal 

LIC. DM N SCHIAVONE 
Secretario pé conomía y Finanzas 

DR. 'IEGO G. KRAVETZ 
Secretario de Seguridad y 

Movilidad Sustentable 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 19 de Marzo de 2020, solicita que 

se realice el Acto Administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Apruébase Licitación Privada N° 42 para el día 19 de Marzo de 2020 a las 09:00 hs., 

referente al servicio de "ADMINISTRACION DE REDES SOCIALES Y SITIOS WEBS", solicitada por la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según las características determinadas en la Solicitud 

de Pedido N°3-302-43/2020. 

ARTÍCULO 2°: Adjudícase a la firma EL CONECTOR S.A.S.— CUIT Ng 30-71580285-2 - Proveedor N°5454, 

con domicilio en la calle Rocamora N°4343, Piso 18, Dpto. N119  2 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, referente al servicio de "ADMINISTRACION DE REDES SOCIALES Y SITIOS WEBS", por ser la oferta 

más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los intereses 

municipales, por la suma de $ 2.502.000 (PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS DOS MIL). 

ARTICULO 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-

el monto determinado en el artículo 2°; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01— Partida 3.4.9 

- Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO S*: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y 

de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 

autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable 

Tribunal de Cue 	de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región-Ni-Ave aneda-. '") 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

Lanús' 18 •MAY 2020 

DECRETO N°  1 2 7 ? 

E Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Org nica de las Municipalidades", el Decreto N° 200/2020, el 

expediente Nº 912E-t/2020, la Solicitud dr Pedio N°3-207-56/2020; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N*151 de la Ley Org"nica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

y otras contrataciones por valor de hasta 

233.894,00) se efectuarán en forma dire 

cuatro, con un certavo (5 233.894,01) y 

dos ($ 1 169.552,00} mediante concurso d 

cincuenta y dos, con un centavo ($ 1.169. 

treinta y cinco (5 3.508.635,00) media 

cantidad, mediante iicitación pública; 

Oue por Art culo N° 153 estioula q 

mínimo a tres (3) comerciantes. En las li  

oscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro ($ 

ta; de doscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y 

n millón ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y 

precios; de un millón ciento sesenta y nueve mil quinientos 

52,01) y hasta tres millones quinientos ocho mil seiscientos 

te licitación pública o privada, y excediendo esta última 

e en los concursos de precios se solicitará cotización como 

itaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a 

cuatro (4) comerciantes, designándose, d a y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones 

públicas se notificará directamente a los omerciantes especializados de la localidad y se insertarán 

avisos en el "Boletín Oficiar' yen Ln diar • o periódico de distribución local por lo menos y en otros 

centros de interés a uicio del Departame to Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días 

de anticipación a la apertura de las propu stas tratándose de segundo llamado, el plazo mínimo será 

de cinco (5) días. El' Intendente determi ará el diario o periódico de distribución local y decidirá el 

número de publicac:ones que no serán m nos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficialía; 

Que por Decreto N° 200 de fecha 2 de Enero de 2020, se llamó a Licitación Publica N°8 para el 

día 28 de Febrero de 2020 a las :10:00 s., referente a la adquisición de "BOLSAS DE RESIDUOS", 

solicitada por la Sec-etaría de Espacios y Servicios Públicos, según las características determinadas en 

la Solicitud de Pedido N° 3-207-56/2020, por la suma total de $ 7.860.000 (PESOS SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS SESE TA MIL); 

Que por Acta -11° 40 la Comisión de preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la 

firma MONSALVO MARCELO JAVIER - CUIT Ng 2341441329-9, por ser la oferta más económica, que 

se ajusta a lo pediclz y resulta corveniente a los intereses municipales por la suma de $5.960.000 

(PESOS CINCO MILLON NOVECIENTOS SESENTA MIL); 
: 

Av. H10:61ito Yrigoyen 3863 ce:1824AAH . LEnús Cleste 
0800- -5 68 

cada 
día 

II mejor. 



LIC. DAMIAN 
Secretario de E 

GAST N M. C 
Secr tario de Espacios 
y Servicios Públicos 
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Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 19 de Marzo de 2020, solicita que 

.se realice el Acto Administrativo correspondiente; 

r Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Apruébase Licitación Publica N' 8 para el día 28 de Febrero de 2020 a las 10:00 hs., 

referente a la adquisición de "BOLSAS DE RESIDUOS", solicitado por la Secretaría de Espacios y 

Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N°3-207-56/2020. 

ARTÍCULO 2°: Adjudícase a la firma MONSALVO MARCELO JAVIER — CUIT Nº 23-21441329-9 Proveedor 

N° 6007, con domicilio en la calle Tres Sargentos N° 1840, de la Localidad de Gerli, referente a la 

adquisición de "BOLSAS DE RESIDUOS", por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado 

y resulta conveniente a los intereses municipales, por la suma de $5.960.000 (PESOS CINCO MILLON 

NOVECIENTOS SESENTA MIL). 

ARTICULO 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-

el monto determinado en el artículo 2°; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22— Partida 2.9.1 

- Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO 5°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, 

y de Espacios y Servicios Públicos. 

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 

autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable 

Tribunal de enta de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Regió911,9vetharrediC-7 

NESTOR OSV IDO GRINDETTI 
Inten 	te Municipal 



















































































































































































 

 LANÚS, 27 de mayo de 2020. 

 

 DECRETO Nº 1.326.  

 

VISTO: 

  La Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, el 

Decreto Nacional N° 297/2020 de fecha 19 de marzo de 2020, y sus modificatorios, el Decreto 

Nacional N° 459/2020, la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 

886/2020,  la Resolución N° 179/2020 del  Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación, el 

Decreto N° 340/2020 de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución N° 135/2020 del Ministerio 

de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto Ley N°6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades, la Ordenanza Municipal N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 

18 de marzo de 2020.  

CONSIDERANDO: 

 Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

de 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el Decreto 

N° 852, se ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera en el 

ámbito de nuestro Municipio; 

 Que, mediante el Decreto Nacional N° 297/2020 y sus modificatorios se 

establece para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma 

temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos allí 

indicados, desde el día 20 de marzo hasta el 7 de Junio inclusive, del corriente año, y asimismo 

declara esenciales a determinadas actividades y servicios; 

 Que, el artículo 10 del Decreto Nacional N° 297/2020 informa que los Municipios 

dictarán las medidas necesarias para implementar lo dispuesto en esa norma; 

 Que, mediante Decreto Nacional N° 459/2020 se establecieron, en cuanto a la 

facultad para disponer excepciones al aislamiento social, preventivo y obligatorio, distintas 

categorías territoriales, sobre la base de criterios epidemiológicos y demográficos;  

estableciéndose en el artículo 5° de dicho Decreto que el Municipio de Lanús integra la 

denominada “Área Metropolitana de Buenos Aires” (AMBA); 

 

 



 

 

 

 Que el Decreto Provincial N° 340/2020, establece en el TÍTULO II, el 

procedimiento específico para la solicitud de excepciones al que deben ajustarse los Municipios 

que integran el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA); 

 Que, asimismo el mencionado Decreto N° 340/2020 dispuso que para las 

actividades industriales, el empleador o la empleadora deberá garantizar el traslado de los 

trabajadores y las trabajadoras, sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros 

de colectivos y trenes; 

 Que, en el marco del procedimiento establecido en el Decreto Provincial N° 

340/2020, el Municipio de Lanús elevó al Ministro Secretario de Jefatura de Gabinete de 

Ministros de la Provincia de Buenos Aires, formal solicitud de excepción para las actividades 

industriales vinculadas a Juguetes; adhiriendo al protocolo que integra el Decreto Nacional N° 

459/2020 “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional”; 

 Que, la solicitud del Municipio fue avalada por el Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires y consecuentemente fue girada a la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación; 

 Que, la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación emitió la Decisión 

Administrativa N° 886, de fecha 22 de Mayo de 2020, mediante la cual  exceptúa del 

cumplimiento del aislamiento social preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular a las 

personas afectadas a las actividades industriales vinculadas a Juguetes en el ámbito del 

Municipio de Lanús; 

 Que, es facultad del Ejecutivo Municipal establecer los procedimientos que 

permitan optimizar la fiscalización de los protocolos sanitarios;  

  Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º: Incluir dentro de las excepciones del cumplimiento del aislamiento social, 

preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, dentro del Partido de Lanús, en el marco 

de lo establecido en el Decreto Nacional N° 297/2020, y sus modificatorios, a la actividad  



 

 

 

 

industrial Juguetes; estableciendo que en el desarrollo de dicha actividad se deberá dar estricto 

cumplimiento al Protocolo autorizado por la autoridad sanitaria nacional mediante Decreto 

Nacional N° 459/2020. 

Artículo 2°: Disponer que los establecimientos comprendidos en la actividad industrial Juguetes, 

radicados en el Partido de Lanús deberán presentar, en carácter de declaración jurada, su 

solicitud de excepción a través del formulario que se encuentra en el sitio web 

lanus.gob.ar/reaperturadeindustrias. 

Artículo 3°: La Solicitud efectuada en los términos del artículo 2° del presente Decreto será 

evaluada por la Secretaria de Jefatura de Gabinete y por la Secretaria de Salud en el ámbito de 

sus respectivas competencias. 

Artículo 4°: Una vez cumplidos los recaudos establecidos en los artículos precedentes, se emitirá 

la Resolución administrativa correspondiente, aceptando o rechazando la solicitud de excepción 

suscripta. En ningún caso se podrá dar inicio a las actividades con antelación al dictado del acto 

administrativo que así lo autorice. 

ARTÍCULO 5°: A la autorización otorgada en el marco del artículo 4° que antecede, se le podrá 

imponer nuevos requisitos específicos para el  desarrollo de la actividad, de acuerdo a las 

reglamentaciones futuras que dicte la  Provincia de Buenos Aires, pudiendo limitar o revocar el 

alcance de la excepción, atendiendo a la situación epidemiológica local y a las características 

propias del lugar, con el fin de minimizar el riesgo de propagación del virus; ello, de acuerdo a 

lo establecido por el Art. 3°, de la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-886-APN-JGM, de 

fecha 22 de mayo de 2020. 

ARTÍCULO 6°: El incumplimiento al protocolo dará lugar a las sanciones previstas en el Titulo III, 

Faltas contra la sanidad e higiene, de la Ordenanza Municipal 5041. 

ARTÍCULO 7º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario Jefe de Gabinete, el Sr. Secretario 

de Economía y Finanzas, y el Sr. Secretario de Salud. 

 

 



 

 

 

 

ARTÍCULO 8º: Notifíquese a la Ministra Secretaria en el Departamento de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, en los términos establecidos en el artículo 13 del Decreto de la 

Provincia de Buenos Aires N° 340/2020. 

ARTÍCULO 9º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, por la Secretaría de 

Comunicación Social, dese amplia difusión, notifíquese a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

y de Salud, al Honorable Tribunal de Cuentas y al Honorable Concejo Deliberante; y 

oportunamente, archívese.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 































































































































































































































































IMU NÚS 
NICIPIC 

Lanús, 04 MM 2020 

DECRETO N°  ritt 9 5 

VISTO: 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Org nica de las Municipalidades", el Decreto N° 731/2020, la 

Solicitud de Pedio N' 3-207-78/2020; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artícu e N°151 de la Ley Or 

y otras contrataciones por valor de hasta 

233.894,00) se efectuarán en forma dire 

cuatro, con un centavo ($ 233.894.01) y 

dos ($ 1.169.552,00) mediante concurso 

cincuenta y dos, con un centavo ($ 1.169. 

treinta y cinco ($ 3.508.635,00) media 

cantidad, mediante I citación pública; 

Que por Artículo N° 153 estipula q 

mínimo a tres (3) ccmerciantes. En las li 

cuatro (4) comerciantes, designándose, d 

públicas se notificara directamente a los 

nica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

oscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro ($ 

ta; de doscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y 

n millón ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y 

precios; de un millón ciento sesenta y nueve mil quinientos 

52,01) y hasta tres millones quinientos ocho mil seiscientos 

te licitación pública o privada, y excediendo esta última 

e en los concursós de precios se solicitará cotización como 

itaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a 

a y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones 

omerciantes especializados de la localidad y se insertarán 

avisos en el "Boletín Oficial" y en un diar o o periódico de distribución local por lo menos y en otros 

   

centros de interés a .uicio del Departame 

de anticipación a la apertura de las prop 

de cinco (5) días. El Intendente determi 

 

to Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días 

stas tratándose de segundo llamado, el plazo mínimo será 

aré el diario o periódico de distribución local y decidirá el 

  

   

número de publicac:ones que no serán menos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficial"; 

Que por Decreto N° 731 de fecha 6 de Marzo de 2020, se llamó a Licitación Privada N°39 para 

el día 18 de Marzo de 2020 a las 09:00 s., referente a la adquisición de "TAPAS DE HORMIGON", 

solicitada por la Sec-etaría de Espacios y ervicios Públicos, según las características -determinadas en 

la Solicitud de Pedido N° 3-207-78/202 , por la suma total de $ 1.987.000 (PESOS UN MILLON 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL); 

Que la Secretría de Espacios y Servicios Públicos emitió su Informe Técnico; 

Que por Acta N° 39 la Comisión de preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la 

firma OLCA SERVICIOS URBANOS INTEGRALES S.R.L.— CUIT Nº 33-71615756-9, por ser la oferta más 

económica, que seTaLista a lo solici7ado y resulta conveniente a los intereses municipales por la suma 

de $ 1.987.000 (PESOS UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL); 

Av. Hipótito Yrigoven 3863 . B1824AAH . Lanús Oeste 	 cada 
3800-333-5268 ltanusl www.lanus.gob.ar 	 día 

mejor. 



NESTOR OSVALDO GRINDETTI 
Inte dente Municipal 

LIC. DA A SCHIA NE 
Secretarioj Economía y F 

COC 
ecretario de Espacios 
y Servicios Públicos 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 19 de Marzo de 2020, solicita que 

se realice el Acto Administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA:  

ARTÍCULO 1°: Apruébase Licitación Privada N' 39 -19  llamado- para el día 18 de Marzo de 2020 a las 

09:00 lis., referente a la adquisición de "TAPAS DE HORMIGON", solicitado por la Secretaría de Espacios 

y Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N°3-207-78/2020. 

ARTÍCULO 2°: Adjudícase a la firma OLCA SERVICIOS URBANOS INTEGRALES S.R.L.— CUIT Nº 33-

71615756-9- Proveedor N° 5688, con domicilio en la calle Callao N° 157, Piso 6, Dpto. D de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, referente a la adquisición de "TAPAS DE HORMIGON", por ser la oferta 

más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta conveniente a los intereses municipales, por la 

suma de $ 1.987.000 (PESOS UN MILLON NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL). 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-

el monto determinado en el artículo 2°; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 01— Partida 2.6.4 

- Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4": Autorizase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO S*: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, 

y de Espacios y Servicios Públicos. 

ARTICULO fi*: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 

autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable 

Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región Ill-Avetr 

































LvANÚS 
,,NICIPIC DECRETO N2  11 1 2 n 

Lanús, 04 MM 2020 

VISTO: 

El Decreto-_ey 6769/58 -Ley Or ánica de las Municipalidades, el Reglamento de Contabilidad y 

Disposiciones de Administración para I s Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto 

2980/00, Disposicónes de Administrad 'n de los Recursos Financieros y Reales para Municipios, los 

DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de marzo de 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de 

marzo de 2020, sus prórrogas y norm complementarias vinculada con el coronavirus COVID-19, la 

Ordenanza N°13.021/20, los Decretos unicipales Nº 789 de fecha 16 de marzo del 2020 y852 de fecha 

18 de marzo del 2320, Solicitudes de Pe ido N' 3-601-118 y 3-601-119/2020 y; 

CONSIDERANDO: 

Que por el DECNU-2020-260-A N-PTE del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la 

eme-gencia pública en materia sanitari establecida por Ley N* 27.541, por el plazo de UN (1) alio en 

virtud ce la pance-nia declarada; 

Que el Decreto N° 132/20 del tobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de marzo 

del corriente. declaró el estado de em rgencia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, 

por el plazo de ciento ochenta (180) dí s contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo que se 

previó a adcpción de diversas medida necesarias a los fines de la contención del nuevo coronavirus 

(COVID-19) y evita-  el contagio y la pro nagación de la infección en la población; 

Que por su parte, el Departame to Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de fecha 16 

de marzo de 2020 declaró la emergen ia en materia sanitaria, administrativa, económica y financiera 

por ciento ochen:a (180) días y/o hast que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 

del Pacer Ejecutivo Nacional y normas omplementarias; 

Que en e mismo sentido, el H norable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N°13.021, 

promulgada por e Decreto N°852 de f cha 18 de marzo del 2020, declarando la emergencia en materia 

sanitaria, administrativa, económica y nanciera en las Jurisdicciones del Municipio de Lanús por ciento 

ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N" 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional y normas complem ntarias; 

Que met:liante el DECNU-202 -297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de 2020 se establece el 

"aislamiento social, preventivo y oblig torio" para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del 

2020, habiendo sido prorrogada la vi encia del mismo hasta el 10 de mayo del corriente mediante 

DECNL -2020-4CE-APN-PTE; 

Que la Secretaría de Salud con ccionó la Solicitud de Pedido N°3-601-118/2020, referente a la 

adquisición de elementos y útiles de p ntura para realizar las tareas de montaje del NODO SANITARIO 

que funcionara dentro del Parque Line I sito en la intersección de las calles Pitágoras y Cnel. J. Rondeau 

Av. Hipólito Yrigayen 3867 . B1824AAH LanCis Oeste 
0800-333-5268 (lanus) v,ww.l.anus.gob.ar  I

cada 
día 
mejor. 



— Monte Chingolo, para pacientes con sospecha o diagnostico confirmado de COVID-19, y la Solicitud de 

Pedido N' 3-601-119/2020 referente a la contratación del servicio de provisión de oxígeno medicinal 

gaseoso y alquiler de cilindros, para ser utilizados en el Hospital de Campaña en el Polo Educativo yen 

los Centros de Contención Comunitaria, en el marco de la pandemia COVID-19; 

Que el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con el servicio y los insumos 

solicitados para afrontar los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia 

sanitaria declarada; 

Que se adjunta presupuesto correspondiente en las presentes actuaciones; 

Que la Dirección General de Compras solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en 

el cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N°3-601-118/2020 a la firma DI TORO HNOS 

S.A. - CUIT N° 30-70284357-6, por la suma de $ 292.845,33 (PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y TRES CENTAVOS), y la Solicitud de Pedido N°3-601-

119/2020 a la firma SURMEDIKAL S.R.L. - CUIT N°30-69601721-9, por la suma de $ 3.351.613,00 (PESOS 

TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TRECE); informando que dichas 

adjudicaciones resultan técnica y económicamente favorables a los intereses municipales; 

Que tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto N° 

789/20 de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales 

dispuestas en el Capitulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en 

materia sanitaria, administrativa y económica financiera declaradas; 

Que la adjudicación y contratación directas surgidas de las Solicitudes de Pedido N°3-601-118 y 

3-601-119/2020, se encuentran dentro del plazo de emergencia declarado por la Ordenanza Nº 13.021 

del Honorable Concejo Deliberante; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Adjudicase la compra en forma directa, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-

118/2020, a la firma DI TORO HNOS S.A. - CUIT N°30-70284357-6 - Proveedor Municipal N°2-3879, con 

domicilio en Av. San Martin N° 1.592, de la Localidad de Lanús, referente a la adquisición de elementos 

y útiles de pintura para realizar las tareas de montaje del NODO SANITARIO que funcionara dentro del 

Parque Lineal sito en la intersección de las calles Pitágoras y Cnel. J. Rondeau — Monte Chingolo, en el 

marco de la pandemia COVID-19, solicitado por la Secretaría de Salud, por la suma de $ 292.845,33 

(PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO CON TREINTA Y TRES 

CENTAVOS), por ajustarse a lo solicitado y resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a 

los intereses Municipales. 
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NESTOR SVALDO GRINDETTI 
Int ndente Municipal 

LANÚS 
MUNICIPIO 

ARTICULO 2°: Contratese de forma dire ta, a la firma SURMEDIKAL S.R.L. - CUIT N° 30-69601721-9 - 

Proveedor Municipal N° 2-2936, con do icilio comercial en la calle Balcarce N° 330, de la Localidad de 

Quilmes, la provisión de oxígeno medicmal gaseoso y alquiler de cilindros, para ser utilizados en el 

Hospital de Campaña en el Polo EducatiVo yen los Centros de Contención Comunitaria, en el marco de 

la pandemia COVID-19, surgido de la Soli 

de Salud, por la surra total $ 3.351.613, e 

SEISCIENTOS TRECE), por ajustarse a I 

conveniente a los i-tereses Municipales. 

itud de Pedido Nº 3-601-119/2020, solicitado por la Secretaría 

O (PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

solicitado y resultar la oferta técnica y económicamente 

ARTICULO 3°: Autorizase a la Dirección • e Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-

las sumas determinadas en los Artículos ° y 2'; con cargo a la Jurisdicción 01.06 -Cat. Prog. 01 -Partidas 

2.5.2, 2.5.5, 2.9.9 y 3.2.2 - F.F. 1.1.0 del resupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4°: El presente Decreto será r frendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y 

por el Señor Secretario de Salud. 

ARTICULO 5°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones General s de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada 

del presente a la Secretaría de Salud y I Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. - 

Delegación Región II Avellaneda-. 

LIC. D 	IAN SC IA ONE 
Secretan 	Econo ía Fina zas 

DR. G STAVO  . SIELI 
Secrtakiode alud 

Av. hipólito Yrigoyen 3862 SI B2LAAI-1 . Lanús[Oeste 
0800-333-5268 RanusI www.l.anus.gob.ar  

cada 
día 
mejor. 
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LNÚS 
MUNICIPIO 

DECRETO N 2  1 2 0 2 
LarS 06 ttmy 2020 

, VISTO: 

El Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgán ca de las Municipalidades, la Solicitud de Pedido N° 3-201-
108/2020; y 

CONSIDERANDO:  

Que el Articule N° 151 de la Ley Or 
otras contrataciones por valor de hasta d 

233.894,C0) se efectuarán en forma ("recta; 
con un centavo ($ 232.894,01) y un milló 
1.169.552,00) mediante concurso de precios 
dos, con un centavo (5 :169.552,01) y hast 
3.508.635,00) mediarte licitación púbdica o 

- pública; 

Que el Artícuk N° 156 Inciso 4 estip 
licitaciones y concursos, se admitirán compr 
oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación 
referente a 'PROPAGANDA EN WEB", 

"WWW.DEFIENDASE.CM", durante diez (1 

nica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

scientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro ($ 

de doscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro, 

ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y dos (5 

de un millón ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y 

tres millones quinientos ocho mil seiscientos treinta y cinco ($ 

rivada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 

la que con excepción a lo prescripto en el artículo 1510  sobre 
s y contrataciones directas en el caso de tratarse de publicidad 

Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-201-108/2020 

por la difusión de diez (10) gacetillas en el portal 

meses consecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra; 

Cue la Dirección General de C3mpra 
en el cual se adjudique en forma directa 
SOCIEDAD CIVIL — CUIT N°30-70984660-O, p 

Cue se adjudica la mencionada cont 

N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Mu 

Por ello, en usc de las atribuciones q 

solicita que se realice el Acto Administrativo correspondiente 

Solicitud de Pedido N° 3-201-108/2020 a la firma JURIVIS 

r la suma de $ 500.000,00 (PESOS QUINIENTOS MIL); 

ación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 
icipalidades; 

e le son propias, 

EL IN ENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETA: 

 

 

ARTICULO 1°: Contrátese de forma directa a la firma GUZMAN ROSA AMELIA — CUIT N° 27-05488738-3 — 

Proveedor Municipal N.? 2-5966, con domicilio en la calle Maipú N° 30, de la localidad de Avellaneda, 
referente a "PROPAGANDA EN WEB", por la difusión de diez (10) gacetillas en el portal 
"WWW.DEFIENDASE.COM", durante diez (10 meses consecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra, 
correspondiente a las Solicitudes de Pedido N° 3-201-108/2020, solicitado por la Secretaría de Comunicación 
Social, po-  la suma tota de $ 500.000,00 (PESOS QUINIENTOS MIL), de conformidad a lo establecido en el 
Artículo N° 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 ,B1824AAH . Lanús Oeste 

0800-333-5268 flanus) vsni'vw.tantis.gob.ar I
cada 
día 
mejor. 

 



STOR OSVALDO  GRINDETTI 

lntndeihte Municipal 

Lic. DAmiAN SCHIAV NE 

Secretario de Economía y Fi anzas 

ARTICULO 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 — Cat. Prog. 01— Partida 3.6.2 — F.F. 

1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 

Comunicación Social. 

ARTICULO 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Comunicación Social val Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. 

-Delegación Región III Avel necia-. 

LIC. PABLO i 'OLLA 
Secretario de Co uni ción Social 
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Av. Hipó[ito Yrigayen 3863 	 ánus. este 
0800-333-5268 Ilanus1 . 

ILANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

 

DECRETO Nº ; 3 

   

Lars U  6 MAv tu_li  rin71 

       

       

El Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgán ca de las Municipalidades, la Solicitud de Pedido N° 3-201-

' 122/2020; y 

! CONSIDERANDO:  

Que el Artículo N° 151 de la Ley O 

otras contrataciones por valor de hasta d 

233.894,C0) se efectuarán en forma directa; 

con un centavo ($ 233.894,01) y un milló 

1.169.552,00) mediante concurso de precios 

dos, con un centavo (5 :169.552,01) y hast 

3.508.635,00) mediarte licitación pública o 

pública; 

Que el Articule N° 156 Inciso 4 estip 

licitaciones y concursos, se admitirán compr 

- oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación 

referente a "PROPAGANDA EN WEB", por la 

LETRAP.COM.AR, durante nueve (9) meses c 

Qie la Dirección General de Campra 

en el cual se adjudique en forma directa la So 

POSITIVA S.A. — CUIT N' 30-71216800-1, por 

MIL); 

nica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

scientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro ($ 

de doscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro, 

ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y dos ($ 

de un millón ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y 

tres millones quinientos ocho mil seiscientos treinta y cinco ($ 

rivada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 

la que con excepción a lo prescripto en el artículo 1510  sobre 

s y contrataciones directas en el caso de tratarse de publicidad 

Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-201-122/2020 

ublicación de un banner de Interés Municipal en el sitio: WVVW. 

nsecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra; 

solicita que se realice el Acto Administrativo correspondiente 

icitud de Pedido N° 3-201-122/2020 a la firma COMUNICACION 

la suma de $ 450.000,00 (PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Que se adjudica la mencionada cont atación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 

N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las Mu icipalidades; 

Por ello, en usc de las atribuciones q e le son propias, 

EL IN ENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETA: 

 

 

ARTICULO 1°: Contrátese. de forma directa, a a firma COMUNICACION POSITIVA S.A. —CUIT N°30-71216800-

1 — Proveedor Municipal N° 2-4710, con domicilio en la calle N° 54 Altura 809, de la localidad de La Plata, 

referente a "PROPAGANDA EN WEB", por la pLiblicación de un banner de Interés Municipal en el sitio: WVVW. 

LETRAP.COM.AR, durarte nueve (9) consecut vos a partir del inicio de la Orden de Compra, correspondiente 

a la Solicitude de Pedidc N° 3-201-122/2020, solicitado por la Secretaría de Comunicación Social, por la suma 

caddiaa  
IIII mejor. 



LIC. DAMIAN SCHI VONE 

Secretario de Economía y inanzas 

LIC. PABL 

Secretario de 

ROLLA 

cación Social 

NESTOR SVALDO GRINDETTI 

inten ente Municipal 

total de $ 450.000,00 (PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL), de conformidad a lo establecido en el 

Artículo N°156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 — Cat. Prog. 01— Partida 3.6.2 — F.F. 

1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, y de 

Comunicación Social. 

ARTICULO 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. 

-Delegación Región III Avellaneda-. 
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LMU NÚS 
NICIPIC 

VISTO: 

El Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgá 

129/2020; y 

DECRETO N  II 2 0 4 
Lars 	KAy 2020 

¡ca de las Municipalidades, la Solicitud de Pedido N° 3-201- 

CONSIDERANDO:  

Que el Artículo N° 151 de la Ley Or 

otras contrataciones ,or valor de hasta 

233.894,00) se efectuarán en forma direct 

con un centavo ($ 233.894,01) y un mili'  

1.169.552,00) mediante concurso de precio 

dos, con un centavo ($ 1.169.552,01) y has 

3.508.635,00) mediarce licitación pública o 

pública; 

Que el Artícu o N° 156 Inciso 4 esti 

licitaciones y concursos, se admitirán comp 

oficial; 

Que la SecreIaría de Comunicació 

referente a "PROPAGANDA EN WEB", por 

WWW.BIGBANGNEWS.COM, durante nuev 

ánica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

oscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro ($ 

; de doscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro, 

n ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y dos ($ 

; de un millón ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y 

a tres millones quinientos ocho mil seiscientos treinta y cinco ($ 

privada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 

ula que con excepción a lo prescripto en el artículo 1510  sobre 

as y contrataciones directas en el caso de tratarse de publicidad 

Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-201-129/2020 

la publicación de un banner de Interés Municipal en el portal; 

(9) meses consecutivos a partir del inicio de la Orden de Compra; 

Que la Direccron General de Comp 

en el nal Ese adjudique en forma directa 

COLUMNA S.A. — CU 7 N° 30-71475915-5, 

CINCO MIL`;; 

Que se adjudica la mencionada co 

N° 156 Inciso 4 de la Ley Orgánica de las M 

Por ello, en U90 de las atribuciones 

s solicita que se realice el Acto Administrativo correspondiente 

la Solicitud de Pedido N° 3-201-129/2020 a la firma QUINTA 

por la suma de $ 585.000,00 (PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y 

atación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 

nicipalidades; 

ue le son propias, 

EL I TENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Contrásese de forma directa, a la firma QUINTA COLUMNA S.A. — CUIT N° 30-71475915-5 — 

Proveedor Municipal N°2-4955, con domici io en la calle Honduras N°5.550 - Piso 4°, Depto. 408, de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, referente a "P OPAGANDA EN WEB", por la publicación de un banner de Interés 

Municipal en el portal: WWW.BIGBANGNE S.COM, durante nueve (9) meses consecutivos a partir del inicio 

de la Orden de Comp-a, correspondiente p las Solicitudes de Pedido N° 3-201-129/2020, solicitado por la 

Secretaría de Comunicación Social, por la sima total de $ 585.000,00 (PESOS QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO 

 

'cada 
I día 
III mejor. 

Av. Hipólito Yrigoyen 3863 .•31824AAH . Lanús Oeste 
0800-333-5268 (lanus) . www.lanus.gob.ar  

 



VALDO GRINDMI 

ente Municipal 

MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgánica 

de las Municipalidades. 

ARTICULO 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 — Cat. Prog. 01— Partida 3.6.2 — F.F. 

1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 3°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas y de 

Comunicación Social. 

ARTICULO 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Comunicación Social val Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. 

-Delegación Región III Avellaneda-. 

LIC. DAMIÁN SCHI VONE 

Secretario de Economía V‘Finanzas 

LIC. PABLO 4ÍLLA 

Secretario de comudjación Social 
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LM ANÚS 
LNICIPIO 

DECRETO N j 2 0 5 
Lanús U 6 MAY 2020 

VISTO: 

El Decreto-Ley 6769/58 -Ley Orgán ca de las Municipalidades, la Solicitud de Pedido N° 3-201-

132/2020; y 

CONSIDERANDO:  

Que el Articule N° 151 de la Ley Or 

otras contrataciones par valor de hasta d 

233.894,C0) se efectuarán en forma directa; 

- con un centavo ($ 233.894,01) y un milló 

- 1.169.552,00) mediante concurso de precios 

dos, con un centavo (5 1.169352,01) y hast 

3.508.635,00) mediarte licitación pública o 

= pública; 

Que el Articule N° 156 Inciso 4 estip 

licitaciones y concursos, se admitirán compr 

oficial; 

Que la Secretaría de Comunicación 

referente a "PROPAGANDA EN WEB", p 

WWW.DIARIOLATERCEP,A.COM.AR  yen WW 

del inicio de la Orden de Compra; 

Que la Dirección General de Compra 

en el cual se adjudique en forma directa la S 

AMELIA —CL IT N° 27-0E488738-3, por la su 

Que se adjudica la mencionada cont 

N° 156 Inciso 4 de la Le r Orgánica de las Mu 

Por ello, en use de las atribuciones q 

ica de las Municipalidades establece que las adquisiciones y 

scientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro ($ 

de doscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro, 

ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y dos ($ 

de un millón ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y 

tres millones quinientos ocho mil seiscientos treinta y cinco ($ 

rivada, y excediendo esta última cantidad, mediante licitación 

la que con excepción a lo prescripto en el artículo 1510  sobre 

s y contrataciones directas en el caso de tratarse de publicidad 

Social confeccionó la Solicitud de Pedido N° 3-201-132/2020 

r la publicación de un banner de Interés Municipal en 

ADN24.COM.AR, durante seis (6) meses consecutivos a partir 

solicita que se realice el Acto Administrativo correspondiente 

licitud de Pedido N° 3-201-132/2020 a la firma GUZMAN ROSA 

de $ 375.000,00 (PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL); 

atación dentro de las excepciones contempladas en el Artículo 

icipalidades; 

e le son propias, 

EL IN ENDENTE MUNICIPAL 

 

DECRETA: 

 

 

ARTICULO 1°: Contrátese de forma directa, a la firma GUZMAN ROSA AMELIA — CUIT N° 27-05488738-3 — 

Proveedo- Municipal N2-5154, con domicili en Manzana 20- 12  P D -,de la localidad de Claypole, referente 

a "PROPAGANDA EN WEB", por la publicación de un banner de Interés Municipal en 

WWW.DIAFOOLATERCEFA.COM.AR  y en WW .ADN24.COM.AR, durante seis (6) meses consecutivos a partir 

del inicio de la Orden de Compra, correspon iente a las Solicitudes de Pedido N°3-201-132/2020, solicitado 

por la Secretaría de Comunicación Social, pori la suma total de $ 375M00,00 (PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y 
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este 

  

   



CINCO MIL), de conformidad a lo establecido en el Artículo N° 156 Inciso 4 del Decreto-Ley 6769/58 -Ley 

Orgánica de las Municipalidades. 

ARTICULO 2°: Autorizase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la suma 

determinada en el artículo precedente; con cargo a la Jurisdicción 01.17 — Cat. Prog. 01— Partida 3.6.2 — F.F. 

1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 30: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas y de 

Comunicación Social. 

ARTICULO 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Direcciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Comunicación Social y al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. 

-Delegación Región III Avel 

LIC. DAMIA SCHIAVON 

Secretario de Economía y Finanzas 

ESTOR OSV DO GRINDETTI 

lntenderye Municipal 

LIC. PABLO MA; 'LLA 
Secretario de Co 	cidn Social 
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DECRETO N'  ri 2 0 7  
Lanús 6 MAY 202!) 

 

VISTO: la Ley N* 27.541 de "Em 

Necesidad y Jrgencia N° DECNU-

325-APN-PTE. DECNU-2020-355 

Municipal; la Ordenanza Municip 

marzo de 2C20, Expediente N' 90 

Expediente Pf°  91031 — 2020, De 

rgencia Pública en Materia Sanitaria" y los Decretos de 

020-260-APN-PTE, DECNU-2020-297-APN-PTE, DECNU-2020-

PN-PTE y DECNU-2020-408-APN-PTE, la ley Orgánica 

N° 13.021, promulgada por Decreto N°0852 de fecha 18 de 

35 —2019, Decreto N* 0222 de fecha 29 de enero de 2020, 

eta N° 0100 de fecha 15 de enero de 2020, Expediente N' 

91132 —2023, Decreto N*0332 de fecha 05 de febrero de 2020, y Decreto de prorroga Nº 1192 

de fecha 3C ce abril de 2020; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la ordenanza Municipal 

promulgada por el Departamento 

ha declaradc la emergencia Admi 

r uestro Municipio; 

N' 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo de 2020 y 

jecutivo en la misma fecha mediante el Decreto N° 852, se 

istrativa, Sanitaria y Económica Financiera en el ámbito de 

Qi.e por Decreto Necesidad y Urg ncia DECNU-2020-260-APN-PTE del 12/03/2020 se extendió 

la "Emergenc a Pública en Materia Sanitaria" establecida por Ley N° 27.541, por el plazo de un 

año, en virtuc de la pandemia de VID-19 declarada con fecha 11 de marzo del corriente año 

po-  la ORGANIZACIÓN MUNDIAL D LA SALUD (OMS); 

ti • 

Que la velocidad en el agravami 

-ecuirió, pocts días después, la 

emergencia dando lugar al dictado 

PTE del 19/03/202, por el cual s 

durante el plazo comprendido entr 

nto de la situación epidemiológica a escala internacional 

dopción de medidas inmediatas para hacer frente a la 

el Decreto de Necesidad y Urgencia DECNU-2020-297-APN-

dispuso el "aislamiento social, preventivo y obligatorio" 

el 20 y el 31 de marzo del corriente año; 

Que, ese plazc, por similares raza 

del 31/03/2020, el DECNU-2020-3 

PTE del 26/04/2020, hasta el día 10 

es, fue prorrogado mediante el DECNU-2020-325-APN-PTE 

-APN-PTE del 11/04/2020 y por el DECNU-2020-408-APN-

de mayo del corriente año inclusive; 

Que, las contrataciones de obra r alizadas por la Municipalidad de Lanús en el marco del 

Programa de :3ndo de Fortaiecimi nto de Programas Sociales Ley 13.163 finalizan su vigencia 

el 30 de abril p-óximo; 



Que las obras que desarrollan los contratistas convocados en el ámbito de la "Emergencia 

Pública en Materia Sanitaria" establecida por Ley N' 27.541, han demostrado ser asimismo 

imprescindibles para hacer frente a las inéditas condiciones impuestas por la pandemia que 

afecta a todo el territorio nacional y particularmente en nuestro distrito; 

Que, en ese entendimiento yen el marco de la pandemia del coronavirus COVID-19 que azota 

nuestro país se hace necesario disponer la extensión temporal de las contrataciones destinadas 

a la asistencia de los sectores sociales más vulnerables de la comunidad local que se encuentran 

en mayor riesgo frente a la situación sanitaria y económica, hasta que cesen las restricciones 

impuestas por la emergencia epidemiológica; 

Que, se advierte de igual forma que subsisten las exigencias legales que autorizaron 

originalmente las contrataciones de obra destinadas a la ejecución del Programa de Fondo de 

Fortalecimiento de Programas Sociales Ley 13.163 ya mencionado; 

Que, según surge del contrato de obra suscripto con la señora Martha Iris RODRÍGUEZ, DNI N° 

18.844.941, CUIT 27-18844941-2, aprobado por Decreto N° 0222/2020, expediente N° 91031-

2020, la cuota mensual convenida asciende pesos quince mil setecientos cincuenta ($ 

15.750,00); 

Que, en el Anexo I, ítem N°90, del Decreto de Prorroga Nº 1192 de fecha 30 de abril de 2020 se 

consignó el monto a abonar a la señora Martha Iris RODRÍGUEZ, DNI N° 18.844.941, CUIT 27-

18844941-2, en la suma de pesos treinta y nueve mil novecientos noventa y tres ($ 39.993,00), 

pagadero en cuotas mensuales de pesos trece mil trescientos treinta y uno ($ 13.331,00) 

durante los meses de mayo, junio y julio del corriente año 2020, en lugar de la correcta de pesos 

cuarenta y siete mil doscientos cincuenta ($ 47.250,00) distribuida en cuotas mensuales de 

pesos quince mil setecientos cincuenta ($ 15.750,00) a tenor de lo establecido en el precedente 

contractual; 

Que en consecuencia y sobre la base de lo expuesto, resulta necesario rectificar dicho Decreto 

consignando los valores que corresponden respecto de la precitada señora Martha Iris 

Rodríguez, y adecuando además los montos totales resultantes; 

Que, por ello y en uso de las facultades que le son propias; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 



C 	N 
SECRETARIA jESA OLLO SCCIAL 

LIC. DAMAN CHIAVON 
SECRETARIO DE ECONOMÍA Y Fl NZA 

NINA QUINDIMIL 

Artículo 1'1: Rectificase el ítem N° 

ce abril de 2C20, dejándose estab 

18.844.941, CUIT 27-18844941-2, 

de pesos cLarenta y siete mil dos 

pesos quince mil setecientos cincu 

del corriente año 2020.- 

0 del Anexo I del Decreto de prorroga Nº 1192 de fecha 30 

ecido respeto de la señora Martha Iris RODRÍGUEZ, DNI N° 

ue el monto de la prórroga contractual asciende a la suma 

lentos cincuenta ($ 47.250,00), pagadera en tres cuotas de 

nta ($ 15.750,00) durante los meses de mayo, junio y julio 

Artículo 2°: Modificase el a-tículo 

quedará recactado en la siguiente 

"Artículo 2°: Autorizase a ab 

SETECIENTOS SETENTA Y SE! 

CENTAVOS), en función de! 

Lanús y las personas detalla 

2° del Decreto N° 1192 de fecha 30 de abril de 2020, que 

orma. 

nor la suma total de 5.776.682,34 (PESOS CINCO MILLONES 

MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS CON TREINTA Y CUATRO 

s Contratos de Obra suscriptos entre la Municipalidad de 

os en el Anexo I".- 

Artículo 3°: Autorizase a la Direcci n de Contaduría General a imputar y librar orden de pago a 

favor de las zersonas, por i35 MO tos y períodos detallados en el Anexo I, que forma parte 

ntegrante del presente, con cargo la Jurisdicción 01— Subjurisdicción 13 (Desarrollo Social) - 

Categoría Programática 38 — Partid Presupuestaria 5.1.4 - Fuente de Financiamiento 1.3.2 del 

Dresupuestc cíe Gastos vigente.- 

Artículo dr: El presente Decreto s rá refrendado por los Señores Secretarios de Economía y 

Finanzas y de Desarrollo Social.- 

Artículo 5°: Cese al Registro Ofici I de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 

actúen en corsecuencia las Direccio es Generales de Contaduría y Tesorería; remítase fotocopia 

autenticada del presente a la Secre ría de Desarrollo Social y al Honorable Tribunal de Cuentas 

de la Provincia de Bs. As. -Delegad 	Región III Avellaneda-. Notifíquese a los contratistas.- 

ACT. NÉSTOR SVALDO GRINDETTI 
INTENDE TE MUNICIPAL 



. 



ANEXO 1 

N5 NOMBRE Y APELLIDO EU IT MAYO JUNIO ._ , 	LUIR),  TOTAL 

1 ABADES CLAUDIA SAMANTA 27-27343821-,  516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

2 ALMIRON MICAELA SOLEDAD 23-41786030- 510,500.00 510,500.00 510,50000 531,500.00 

3 ALTAMURA MARIANGELES AW,LY 27-35243999- 512,075.00 512,075.00 $12,075.00 536,225.00 

4 ALVAREZ FERNANDO JOSÉ 20-25347253- 512,600.00 512,600.00 512,600.00 537,800.00 

5 AMBROSI ROSA VIVIANA 27-21981640-1 521,000.00 521,000.00 521,000.00 563,000.00 

8 ARRAIGADA NOELIA LORENA 27-27839579- • 520,760.55 520,760.55 $20,760.55 $62,281.65 

7 AVILA RODRIGO GABRIEL 27-35088043- $10,000.00 $10,000.00 510,000.00 530,000.00 

3 BELFORTE PAULA KARINA 27-31026093- 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

9 BIANCO FACUNDO MARIO 20-30477797- 516,246.91 516,246.91 516,246.91 548,740.73 

16 BISSO LEANDRO 20-25358424- 518,000.00 518,000.00 518,000.00 554,000.00 

11 BOFFA IVIARZELO EDUARDO 20-17429971- 513,192.00 513,192.00 513,192.00 539,576.00 

12 BORDON JAVIER RAUL 20-30198759- 510,500.00 510,500.00 510,500.00 531,500 00 

13 BRON ESTEFANIA 27-32092707- 517,535.00 517,535.00 517,535.00 552,605.00 

14 BURRIEZA NDELIA CINTIA 27-31316159 1 513,331.00 513,331.00 513,331.00 539,993.00 

15 CALVI AGUSTINA 27-30505655- 522,399.00 522,399.00 522,399.00 567,197.00 

le CAMPOS ORIANA SABRI•JA 27-28067607- 515,75000 515,750.00 515,750.00 547,250.00 

17 CAPON JAVIER HERNÁN 20-28314751- 520,000.00 520,000.00 520,000.00 560,000.00 

18 CAPUA ROMINA NATALIA 27-26966336- 513,125.00 513,125.00 513,125.00 539,375.00 

19 CAYETA MIRTA SUSANA 27-17260559- 517,605.00 517,605.00 517,605.00 552,815.00 

2C CENTURION MARIA FLORENCIA 27-29392516- 525,121.00 525,121.00 525,121.00 $75,363.00 

2: CHAMORRO NOEUA EMILCE 27-27578185- 517,358.00 517,358.00 517,358.00 552,074.00 

22 CHIAVOLA SOLEDAD VIRGINIA 27-26252049- 516,871.19 516,871.19 516,871.19 550,613.57 

23 CHILO TERESA DEL VALLE 27-30181997- 517,605.00 517,605.00 517,605.00 552,815.00 

24 CHIMENTI MARIA JOSE 27-34310646- 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

25 CORONEL MARIA NANO' 27-18730709- 57,000.00 57,000.00 57,000.00 521,000.00 

21 CORTESE MAXIMILIANO E2EQUIEL 20-30040885- 521,499.00 521,499.00 521,499.00 564,497.00 

27 CRUCES GISELA ROMINA 27-23509670 $15,750.00 515,750.00 515,750.00 547,250.00 

23 CUGNU CLOTILDE LILIAb 27-11569840- 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

29 DABRAIO JULIA TERESA 27-22497042- 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

30 DE VEGA GLADYS NOEIVI 27-14767623 513,331.00 513,331.00 513,331.00 539,993.00 

31 DI FAZIO RAUL NESTOR 20-11394141- 513,125.00 513,125.00 513,125.00 539,375.00 

32,,  DIAZ ALAN MAXIMILIAND 20-4[793239- 518,900.00 518,900.00 518,900.00 556,700.00 

33 DIAZ NELson ELOY 20-35127458- 525,200.00 525,200.00 525,200.00 $75,600.00 

34 DURANTE IVANNA LAURA 27-2E692857- 515,593.00 515,593.00 515,593.00 546,779.00 

35. FALCOFF CELESTE 27-25189364- 59,859.00 59,85900 5985900 529,577.00 

36 FEMIA MIRIAM ROSANA 27-1817908 512,498.00 512,498.00 512,498.00 537,494.00 

37' FERNANDEZ BENEGAS V.CTORIA 27-92099222- $17,358.00 517,358.00 517,358.00 552,074.00 

33 FERNANDEZ ROMINA ALEJANDRA 27-28363650- 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

35 FERNANDEZ SANDRA RIES 27-18271412- 518,113.00 518,113.00 518,113.00 554,339.00 

4C FLICHY ANDREA NOEM 27-24106052- 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

41 FLORES ANASARA 27-25659845- 512,498.00 512,498.00 512,498.00 537,494.00 

42 GALLEGO GABRIELA INES CLARA 27-17587077- 517,614.00 517,614.00 517,614.00 552,842.00 

43 GALLO CATA_INA 27-3966671 513,125.00 513,125.00 513,125.00 539,375.00 

44 GHIO SUSANA BEATRIZ 27-17612750- 513,125.00 513,125.00 513,125.00 539,375.00 

45 GIRALDES ROSANA LIA 27-18454790- 513,125.00 513,125.00 513,125.00 539,375.00 

46 GOMEZ NATAL( MARIEL 23-38431708-4 514,00000 53.4,000.00 514,000.00 $42,000.00 

47 GONZALEZ ANGIE VICTORIA 27-40136705 516,871.00 $16,871.00 516,87t00 550,613.00 

48 HERNANDEZ LAURA DAMELA 27-27193586-: 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

49 HERRERA VALERIA ANMIEL 27-29365163- 519,000.00 519,000.00 519,00000 557,000.00 

50 IRAZOQUI EMANUEL SEPGIO 20-34509007-1 520,000.00 520,000.00 520,000.00 560,000.00 

51 IRAZOQUI RAUL SERGIO 20-1336947 ' I 518,375.00 $18,375.00 $18,375.00 $55.125,00 





52 IVORFtA BOUNCHES NOELiA VERONICA 27-26023832-4 $16,871.19 
, 

516,871.19 516,871.19 550,613.57 

53 JUAREZ PAMELA ELIZABETH 27-34479199-1 513492.00 513,192.00 513,192.00 539,576.00 

5c JUST GERMAN 20-30342897-7 516,246.91 516,246.91 516,246.91 548,740.73 

55 LAMATTA TRIVIÑO LEONARCC ANDRES 20-93751729-3 515,621.00 515,621.00 515,621.00 546,863.00 

56 LAVAGETTO. GISELA ROMiNA 27-32344052-3 516,871.19 516,871.19 516,871.19 550,613.57 

57 LEDESMA BARBARA VALERIA 27-33787855-0 513,125.00 513,125.00 513,125.00 539,375.00 

58 LEON SELVA ALEJANDRA 27-18332229-5 513,331.00 513,331.00 513,331.00 539,993.00 

69 LOCCO MAFtCELA LAURA 27-17172271-9 522,006.68 522,006.68 522,006.68 566,020.04 

60 LONGO JOHANNA SABRINA 27-29696607-5 516,800.00 516,800.00 516,800.00 550,400.00 

61 LOPEZ LILIAN NILDA 27-144131149 517,614.00 517,614.00 517,614.00 552,842.00 

62 LOPREIATO MARIA FLORENCIA 27-35243940-7 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

62 LOZA MARCELA VIVIANA 27-22.543641-17 513,125.00 513,125.00 $13,125.00 539,375.00 

64 LUZKO DENISA SABRINA 27-27797872-0 517,614.00 517,614.00 517,614.00 552,842.00 

69  MAZZITELO MELINA 27-28473548-5 524,000.00 524,000.00 524,000.00 572,000.00 

66 MEDAGLIA GABRIEL ENRIQUE 20-13597640-8 513,125.00 513,125.00 513,125.00 539,375.00 

67 MONTEOCAJOSÉ LUIS 20-15606081-4 518,113.00 518,113.00 518,113.00 554,339.00 

68 MORENO DI PERSIA VANESA YA NINA 27-357613631 512,498.00 512,498.00 512,498.00 537,494.00 
69 MURIEL AYE_EN DENISE 27-35640256-,  513,331.00 513,331.00 513,331.00 539,993.00 

70 NOVOA ALDANA MELINA 27-329904879 521,000.00 $21,000.00 521,000.00 563,000.00 

71 °UVERA CLAUDIA ALEJANDRA 27-172947834 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

72 OVIEDO ANA 27-31446521-6 513,972.00 513,972.00 513,972.00 541,916.00 
73 PADIN FRANCISCO JOSE 20-39460517-5 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

74 PANOUSOPOULOS MARIA CRIS—INA 27-13749774-9 515,750.00 515,750.00 515,750.00 547,250.00 
75 PAREDES CARLOS FABIAN 20-1E950539-0 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 
76 PELLEGRINO GONZALO MARTIN 23-373497479 $14,581.00 514,581.00 514,581,00 543,743.00 
77 PEREIRA MIGUEL ANGEL 23-1E513780-9 513,000.00 513,000.00 513,000.00 539,000.00 
7g PEREZ ALEJANDRO OSVALDO 20-22108422-6 527,300.00 527,300.00 527,300.00 581,900.00 
74 PEREZ MATIAS EZEQUIEL 20-35253266-6 526,250.00 526,250.00 526,250.00 578,750.00 

80 POLVORIN MARIA ALEJANDRA 27-17587118? 515,969.00 515,969.00 515,969.00 547,907.00 

81 RAMI GRACIELA BEATRIZ 27-13094355-5 515,750.00 515,750.00 515,750.00 547,250.00 

82 RAMIREZ ROBERTIELLO AUN 27-350003284 517,358.00 517,358.00 517,358.00 552,074.00 

83 RAMOS FLORENCIA CAROLINA 27-31513749-9 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

84 REBOLLO MARIA FLORENCIA 27-33201599-6 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

85 REVELLO SILVANA 27-29679240-9 517,358.00 517,358.00 517,358.00 552,074.00 
86 RIQUELME MANUEL ALEJANDRC 20-22202509-E 520,000.00 520,000.00 520,000.00 560,000.00 
87 RIVA PAULA GABRIELA 27-214939695 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

88 RODRIGUEZ ENRIQUE DANIEL 20-22503531-9 517,605.00 517,605.00 517,605.00 552,815.00 
891 RODRIGUEZ LEANDRO GERMÁN 20-31316166-9 515,000.00 515,000.00 515,000.00 545,000.00 

90 RODRIGUEZ MARTHA IRIS 27-18844941-2 515,750.00 515,750.00 515,750.00 547,250.00 

91 ROMANO MONICA ALEJANDRA 27-21751937-9 517,358.00 517,358.00 517,358.00 552,074.00 

gz ROMERO CUEBA MONICA INES 27-13369625-9 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

93 RUIZ DIAZ CRISTIAN OSMAR 20-28799975-E 520,759.34 520,759.34 520,759.34 562,278.02 

94 SAAVEDRA DANIELA VICTORIA 27-28830025-4 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

951 SAENZ MARIA EUGENIA 27-32155650-2 516,871.00 516,871,00 516,871.00 550,613.00 

96 SAINZ ROSARIO 27-39410993-8 525,121.00 525,121.00 525,121.00 575,363.00 

97 SANCHEZ MARIA SOLEDAD 27-25329527-3 515,621.00 515,621.00 515,621.00 546,863.00 

98 SANCHEZ, VANESA GISEtA 27-25926915-1 511,954.00 511,954.00 511,954.00 535,862.00 

99 SEIFFER GARS CANDELA 27-42175032-2 521,000.00 521,000.00 521,000.00 563,000.00 

100 SEÑ0RELLI, MILVA JAZMIN 27-30945335-8 516,246.91 516,246.91 516,246.91 548,740.73 

101 SIMON SABRINA SOLEDAD 24-30454487-9 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

102 SIRNA PAULA MARCELA 27-22237164-9 516,247.00 516,247.00 516,247.00 548,741.00 

103 SMUS JESICA ALEJANDRA 27-32525405-5 512,498.00 512,498.00 512,498.00 537,494.00 

104 SOMA DELIA 27-35997420-0 512,498.00 512,498.00 512,498.00 537,494.00 

105 SOUBESTE NERINA 27-38837875-7 515,698.00 515,698.00 515,698.00 547,094.00 





• 
105 SOUTO LILIANA 27-11032078- a 517,358.00 517,358.00 517,358.00 552,074.00 

107 STAVALE LORENA MARIA 27-26622557-7 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

103 TORRES MERCEDES SOLEDAD 27-26229574-0 516,497.00 516,497.00 516,497.00 549,491.00 

109 VALENTIN V VIANA MARCELA 27-21861695-5 57,000.00 57,000.00 57,000.00 521,000.00 

me VALENTINI MARA 23-35761374-4 512,075.00 512,075.00 512,075.00 536,225.00 

ni VALENTINI MICAELA 27-36335693-7 521,131.00 521,131.00 521,131.00 563,393.00 

112 VALLEJO CINTIA SILVANA 27-27908058-6 516,246.91 516,246.91 516,246.91 548,740.73 

in VARELA REBECA ELISABET 27-27988444-d 525,307.00 525,307.00 525,307.00 575,921.00 

114 VAZQUEZ LAURA ANALIA 27-33587273-3 515,621.00 515,621.00 515,621.00 546,863.00 

115 VINWELA MARCELA NATALIA 27-312243344 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

116 ZAPETTINI DANIEL ESTEBAN 20-28717526-5 510,500.00 510,500.00 510,500.00 531,500.00 

117 ZUCO ANALIA VERONICA 27-22261978-0 516,871.00 516,871.00 516,871.00 550,613.00 

MONTO TOTAL $5,776,682.34 
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su dictada, a raíz de a propagación de la 

Q.re por med o de la Ordenanza 
789 de fecha 16 de Marzo de 2020, po 
tomadas por el Estado Nacional y Provin 
plazo de 80 días o hasta que cese la situ 

9:3  LANÚS 
MUNIC PIO 

ECRETON°  1 24 1 
LANUS, 12 MAY 2020 

VISTO: 
El Decreto Ley N°6769/58, los Decre os de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional 

N°260 y 297/20, el Decreto del Poder Ejec tivo Provincial N°132/20,Ia Ordenanza 13.021 que ratifica 
el Decreto Municipal P‘' 789 y la Resolució Municipal N° 308, y el Decreto Municipal N° 790/20; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 790/2020 se II 
de Marzo de 202C a las 12:00 hs. 
AUTOMOTORES, MOTOS Y RUC", solicit 

Que por el Decreto de .Necesidad 
emergencia pública en materia sanitaria, 
fecha 1-9 de marzo de 2020, se dispon 
encuentren en él en forma temporaria, la 
términos indicados en el citado, en el mar 
la Salud (OMS); vinc_lada con el coronavi 

Que dicha medida fue prorrogada 
355/PEN/20 y 408/PSI/20; 

Que la misma regirá hasta el 24 d 
plazo por el tiempo aue se considere nece 
Epidemiológica.  

ma a Licitación P-ivada N° 44 — 1° Llamado para el día 26 
eferente a la adquisición de "BOLETAS DE TSG, 

do por la Subsecretaría de Innovación y Tecnología. 

Urgencia N° 260/20 el Poder Ejecutivo Nacional amplió la 
por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/20, de 
para todas las personas que habiten en el pais o se 

edida de "aislamiento social, preventivo y obligatorio" en los 
o de la pandemia declarada por la Organización Mundial de 
s COVID-19. 

por los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 325/PEN/20, 

mayo inclusive del corriente año, pudiéndose prorrogar este 
ario en atención a la situación 

Que el Decre:o Provincial N° 132/ 020 dispone el estado de emergencia sanitaria en el ámbito 
de toda la Provincia de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta (180) días contados a partir de 

nfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19). 

13.021 de este municipio se ratifica el Decreto Municipal N° 
el cual el Municipio de Lanus se adhiere a las medidas 
ial y declara el estado de emergencia administrativa por el 
ción 

Que mediarie la Resolución Muni ipal N° 308 de fecha 6 de Mayo de 2020, se aprueba la Guía 
de proceaimiento cispuesta para las com ras y contrataciones directas por emergencia administrativa. 

Que por las razones expuestas, r sulta necesario dejar sin efecto el llamado para la Licitación 

mencionada. 

El Intendente Municipal en uso d las atribuciones que le son propias: 

DECRETA 

ARTICULO 1°  Déjese sin efecto la Lic tación Privada N° 44 prevista para el día 20 de Mayo de 2020 
a las 12 hs referente 	la adquisición de "BOLETAS DE TSG, AUTOMOTORES, 
MOTOS Y RUC", por la razones expuestas en el considerando. 

  

Av Hipólito Yrigoyen 3863 . 5;1n21AAH Lanus Geste 
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DECRETO N2  r 2 4 5 
Lanús, 11 3 my 2020 

it - 

LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

El Decreto-Ley 6769/58 -Ley O 

Disposiciones de Administración para I 

2980/00, Disposiciones de Administració 

2020-260-APN-PTE, de fecha 12 de mar 

2020, sus prórrogas y normas comple 

los Decretos Municipales Nº 

de pedido N°3-601-123/  

ánica de las Municipalidades, el Reglamento de Contabilidad y 

s Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto 

de los Recursos Financieros y Reales para Municipios, los DECNU-

o de 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 

ntarias vinculada con el coronavirus COVID-19, la Ordenanza N° 

89 de fecha 16 de marzo del 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del 

020 y; 

Que por e: DECNU-2020-260-A N-PTE del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la 

emergencia pjblia- en materia sanitaria establecida por Ley N°27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud 

de la panderMa dedarada; 

Que el Decreto Nr 132/23 del gobierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de marzo del 

corriente, declaró --2! estado de emergen ia sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, por el plazo 

de ciento ochenta (180) días contados a •artir de la fecha de su dictado; al tiempo que se previó la adopción 

de diversas medicas necesarias a los fi es de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el 

contagio y la propagación de la infecció en la población; 

Que por su parte, el Departamehto Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de fecha 16 de 

 

materia sanitaria, administrativa, económica y financiera por ciento marzo de 2023 deciaró la emergencia en 

  

  

ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional y normas complementarias; 

Que en el mismo sentido, el llonorable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 13.021, 

promulgada por el Decreto N° 852 de echa 18 de marzo del 2020, declarando la emergencia en materia 

sanitaria, adminiso-ativa, económica y pnanciera en las Jurisdicciones del Municipio de Lanús por ciento 

ochenta (180) d as y/o hasta qt_je cese la 'emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nadona 'y normas complementarias; 

Que mediante el DECNJ-202Q-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de 2020 se establece el 

"aislamiento socialij preventivo y obligatorio" para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del 2020, 

caddía a  
mejor. 



habiendo sido prorrogada la vigencia del mismo hasta el 24 de mayo del corriente mediante DECNU-2020-

459-APN-PTE; 

Que la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N°3-601-123/2020, referente al servicio 

de construcción, instalación y montaje de cubiertas para módulos sanitarios en Parque Lineal Monte Chingolo 

- Lanús, en el marco de la pandemia COVID-19; 

Que el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dichos insumos para afrontar 

los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia sanitaria declarada; 

Que se adjuntan tres (3) presupuestos correspondientes a la Solicitud de Pedido N° 3-601-123/2020 

en las presentes actuaciones; 

Que la Dirección General de Compras solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el 

cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N° 3-601-123/2020 a la firma COOPERATIVA DE 

TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA LLAVALLOL LIMITADA - CUIT N°30-71254264-7, por la suma de $ 749.000,00 

(PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL), informando que dicha contratación resulta técnica y 

económicamente favorable a los intereses municipales; 

Que tanto la Ordenanza N2  13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto N° 789/20 

de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales dispuestas en el 

Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en materia sanitaria, 

administrativa y económica financiera declaradas; 

Que la presente contratación se encuentra dentro del plazo de emergencia declarado por la 

Ordenanza N2  13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

El. INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1°: Contratese de forma directa, a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO EL TRABAJO DIGNIFICA 

LLAVALLOL LIMITADA - CUIT N° 30-71254264-7 - Proveedor Municipal N° 2-5564, con domicilio comercial 

en la calle José Hernández N° 1.196, de la Localidad de Llavallol, referente al servicio de construcción, 

instalación y montaje de cubiertas para módulos sanitarios en Parque Lineal Monte Chingolo - Lanús, en el 

marco de la pandemia COVID-19, correspondiente a la Solicitud de Pedido Ng 3-601-123/2020, solicitado 

por la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 749.000,00 (PESOS SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MIL), por ajustarse a lo solicitado y resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a los intereses 

Municipales. 
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cada 
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Secriatari 

ILANÚS 
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ARTICULO 2°: Autor zase a la Dirección d 

suma determinada en el artículos prece 

3.3.9 — F.F. 1.1.0 dei Presupuesto de Ga 

Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- la 

nte; con cargo a la Jurisdicción 01.06 — Cat. Prog. 01— Partida 

os vigente. 

ARTICULO V: El presente Decreto será re rendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, de 

ARTICULO 4°: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia lasiDirecciones Generales de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secretaría de Salud y al Ho orable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 

Región III Avellanecla-. 





LNIÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

DECRETO Nº 1 2 4 5 
Lanús, 1 3 MM 2020 

El Decreto-Ley 6769/58 -_ey O 

Disposiciones de Administración para I 

2980/00, Disposiciones de Administració 

2020-260-APN-PTE de fecha 12 de mar.  

2020, sus prórrogas y normas complem 

13.021/20, los Dezretos Municipales Nº 

2020, Solicitudes de Pedido N° 3-601-98 

ánica de las Municipalidades, el Reglamento de Contabilidad y 

s Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto 

de los Recursos Financieros y Reales para Municipios, los DECNU-

o de 2020 y DECNU-2020-297-APN-PTE, de fecha 19 de marzo de 

ntarias vinculada con el coronavirus COVID-19, la Ordenanza N° 

89 de fecha 16 de marzo del 2020 y 852 de fecha 18 de marzo del 

3-601-127/2020 y; 

CONS DERANDO:  

Que por e DECNU-2020-260-A N-PTE del 12 de marzo de 2020 se amplió en nuestro país la 

emergencia pública en materia sanitaria stablecida por Ley N°27.541, por el plazo de UN (1) afio en virtud 

de la pandemia declarada; 

Que el Decreto N' 132/20 del G bierno de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 12 de marzo del 

corriente, declaró el estado de emergenc a sanitaria en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, por el plazo 

de ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de su dictado; al tiempo que se previó la adopción 

de diversas medidas necesarias a los fi es de la contención del nuevo coronavirus (COVID-19) y evitar el 

contagio y la propagación de la infección en la población; 

Que por su parte, el Departame to Ejecutivo Municipal mediante el Decreto Nº 789 de fecha 16 de 

marzc de 2020 de: aró la emergencia en a eria sanitaria, administrativa, económica y financiera por ciento 

ocherrta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional normas compiemen arias; 

Que en el mismo sentidc, el H norable Concejo Deliberante sancionó la Ordenanza N° 13.021, 

promulgada por el Decreto N° 852 de f cha 18 de marzo del 2020, declarando la emergencia en materia 

sanitaria, administrativa, económ ca y f nanciera en las Jurisdicciones del Municipio de Lanús por ciento 

ochenta (180) días y/o hasta que cese la emergencia declarada por el Decreto N° 260/2020 del Poder 

Ejecutivo Nacional v normas complementarias; 

Que mediante el DECNU-2020-297-APN-PTE de fecha 19 de marzo de 2020 se establece el 

"aislamiento social;;  preventivo y obligatorio" para todas las personas del país hasta el 31 de marzo del 2020, 

habiendo sido prcrogada la-vigencia del miSmo hasta el 24 de mayo del corriente mediante DECNU-2020-

459-APN-PTE; 

I caddia a  
mejor. 
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Que la Secretaría de Salud confeccionó la Solicitud de Pedido N* 3-601-98/2020 referente a la 

adquisición de mamelucos tipo overol con capucha, para el cumplimiento de normas de bioseguridad del 

personal sanitario en salas y centros, y la Solicitud de Pedido N° 3-601-127/2020 referente a la adquisición 

de elementos de limpieza para ser utilizado en el Hospital de Campaña, Centros de Contención Comunitaria 

Covid-19 y Unidades Sanitarias, en el marco de la pandemia COVID-19; 

Que el área deja constancia de la necesidad y la urgencia de contar con dichos insumos para afrontar 

los requerimientos en el marco de la pandemia COVID-19 y emergencia sanitaria declarada; 

Que se adjuntan presupuestos correspondientes a las Solicitudes de Pedido N* 3-601-98 y 3-601-

127/2020 a las presentes actuaciones; 

Que la Dirección General de Compras solicita se realice Acto Administrativo correspondiente en el 

cual se adjudique en forma directa la Solicitud de Pedido N*3-601-98/2020 a la firma FREESTYLE.NET  S.R.L - 

CUIT N' 30-71407848-4, por la suma de $ 2.700.000,00 (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL), y la 

Solicitud de Pedido N*3-601-127/2020 a la firma FUR IMMER S.R.L - CUIT N°30-71175180-3, por la suma de 

$ 258.000,00 (PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL), informando que dichas compras resultan 

técnica y económicamente favorables a los intereses municipales; 

Que tanto la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante como el Decreto N* 789/20 

de este Departamento Ejecutivo, autorizan las modalidades de contratación excepcionales dispuestas en el 

Capítulo IV de la Ley Orgánica de las Municipalidades en función de las emergencias en materia sanitaria, 

administrativa y económica financiera declaradas; 

Que las presentes adjudicaciones directas se encuentran dentro del plazo de emergencia declarado 

por la Ordenanza Nº 13.021 del Honorable Concejo Deliberante; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1.*: Contrátese de forma directa a la firma FREESTYLE.NET  S.R.L - CUIT N° 30-71407848-4 — 

Proveedor Municipal N° 2-4853, con domicilio en la calle Yatay N° 339, Piso 6, Depto. "A", de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, la adquisición de mamelucos tipo overol con capucha, para el cumplimiento 

de normas de bioseguridad del personal sanitario en salas y centros, en el marco de la pandemia COVID-

19, correspondiente a la Solicitud de Pedido Nº 3-601-98/2020 solicitado por la Secretaría de Salud, por la 

suma total de $ 2.700.000,00 (PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS MIL), por ajustarse a lo solicitado y 

resultar la oferta técnica y económicamente conveniente a los intereses Municipales. 
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ARTICULO 2°:  Contrátese de forma direct a la firma FUR IMMER S.R.L- CUIT N°30-71175180-3 — Proveedor 

Munidpal N' 2-4393, con domicilio en la alle Florida N° 2.655, de la localidad de Lanús, la adquisición de 

elementos de limpieza para ser utilizado en el Hospital de Campaña, Centros de Contención Comunitaria 

Covid-19 y Unidades Sanitarias, en el m co de la pandemia COVID-19, correspondiente a la Solicitud de 

Pedido Nº 3-601-127/2020 solicitado po la Secretaría de Salud, por la suma total de $ 258.000,00 (PESOS 

DOSCIENTOS CINCI—ENTA Y OCHO MIL, por ajustarse a lo solicitado y resultar la oferta técnica y 

económicamente conveniente a los inter ses Municipales. 

ARTICULO 3°   Autor zase a la Dirección 	Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso- las 

sumas determinadE-s en los ArtícLlos 1' 2°; con cargo a la Jurisdicción 01.06 — Cat. Prog. 01 — Partidas 

2.2.2, 2.9.1y 2.9.9 — F.F. 1.1.0 de Presu uesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4°.  El presente Decreto será r frendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, de 

Salud. 

ARTICULO 5°:  Dése al Registro Oficial d Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen en 

consecuencia las Cirecciones Generale de Contaduría y Compras; remítase fotocopia autenticada del 

presente a la Secrelaría de Salud y al Ho orable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Bs. As. -Delegación 

Región III Avellaneda-. 

Si.7",  

Oeste cada 
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 LANÚS, 13 de Mayo de 2020 

 

  DECRETO Nº 1251 

 

VISTO: 

  La Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, los 

DECNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020 y N° 297/2020 de fecha 19 de marzo de 

2020, y sus modificatorios, la Resolución N° 262/2020 del Ministerio de Desarrollo Social de la 

Nación, el Decreto Provincial N° 340/2020, la Ordenanza Municipal N° 13.021, promulgada por 

el Decreto N° 0852 de fecha 18 de marzo de 2020, el Decreto Municipal N° 0789 de fecha 16 de 

marzo de 2020; 

CONSIDERANDO: 

  Que mediante el DECNU N° 297/2020 y sus modificatorios se establece para 

todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida 

de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos allí indicados, desde el día 20 

de marzo hasta el 24 de mayo inclusive del corriente año; 

  Que el artículo 10 del citado DECNU informa que los municipios dictarán las 

medidas necesarias para implementar lo dispuesto en esa norma; 

  Que por la Resolución N° 262/2020 del Ministerio de Desarrollo Social de la 

Nación autoriza a los progenitores o la persona adulta responsable, se encuentran autorizados 

para ingresar con sus hijos, o niños que se encuentren a su cargo, de hasta doce (12) años de 

edad, a los comercios de cercanía habilitados para funcionar, de conformidad con las 

excepciones previstas en el ordenamiento vigente, siempre que no puedan dejarlos en el hogar 

al cuidado de otro adulto responsable; 

  Que mediante el Decreto Provincial N° 340/2020 se toman diferentes 

disposiciones en relación con las conductas a adoptar en el territorio de la Provincia de Buenos 

aires, entre las cuales se autoriza a los progenitores o la persona adulta responsable, a ingresar 

con sus hijos o niños que se encuentren a su cargo, a los comercios de cercanía habilitados para 

funcionar, de conformidad con las excepciones previstas en el ordenamiento vigente. Todo ello, 

sin perjuicio de lo previsto en la Resolución N° 262/2020 del Ministerio de Desarrollo Social de 

la Nación; 

  Que por comercio de cercanía habilitados, en el ámbito de nuestro municipio 

debe entenderse por aquellos a los cuales los vecinos pueden llegar por sus propios medios, sin 

la utilización de transporte público; 



  Que por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

de 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el Decreto 

N° 852, se ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera en el 

ámbito de nuestro Municipio; 

  Que corresponde al municipio autorizar el funcionamiento de las tareas 

exceptuadas;  

  Que la Subsecretaría Técnica Jurídica del Municipio de Lanús ha tomado la de 

debida intervención, no habiendo formulado observaciones formales al respecto; 

  Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Autorízase a los progenitores o la persona adulta responsable, a ingresar con sus 

hijos o niños que se encuentren a su cargo, a los comercios de cercanía habilitados para 

funcionar, de conformidad con las excepciones previstas en el ordenamiento vigente; todo ello, 

sin perjuicio de lo previsto en la Resolución N° 262/2020 del Ministerio de Desarrollo Social de 

la Nación. 

ARTÍCULO 2º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Jefe de Gabinete. 

ARTÍCULO 3º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, por la Secretaría de 

Comunicación Social dese amplia difusión, notifíquese a la Secretaria de Seguridad y Movilidad 

Sustentable, y de Salud, al Honorable Tribunal de Cuentas y Honorable Concejo Deliberante; y 

oportunamente, archívese.  
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DECRETO N°  1 2 7 1 
LANÚS 
mumciPic 

Lanús, 11 8 MM 2020 
VISTO: 

El Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Org 

Solicitud de Pedio N 3-302-43/2020; y 

CONSIDERANDO: 

nica de las Municipalidades", el Decreto N° 746/2020, la 

Que el Artículo N°151 de la Ley Org 

y otras contrataciones por valor de hasta 

233.894,00) se efectuarán en forma dire 

cuatro, con un centavo ($ 233.894.01) y 
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Que por Acta N°41 lá Cornisbn de Preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la 
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LIC. DM N SCHIAVONE 
Secretario pé conomía y Finanzas 

DR. 'IEGO G. KRAVETZ 
Secretario de Seguridad y 

Movilidad Sustentable 

Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 19 de Marzo de 2020, solicita que 

se realice el Acto Administrativo correspondiente; 

Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Apruébase Licitación Privada N° 42 para el día 19 de Marzo de 2020 a las 09:00 hs., 

referente al servicio de "ADMINISTRACION DE REDES SOCIALES Y SITIOS WEBS", solicitada por la 

Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, según las características determinadas en la Solicitud 

de Pedido N°3-302-43/2020. 

ARTÍCULO 2°: Adjudícase a la firma EL CONECTOR S.A.S.— CUIT Ng 30-71580285-2 - Proveedor N°5454, 

con domicilio en la calle Rocamora N°4343, Piso 18, Dpto. N119  2 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, referente al servicio de "ADMINISTRACION DE REDES SOCIALES Y SITIOS WEBS", por ser la oferta 

más económica, que se ajusta a lo solicitado y resulta ser la más conveniente a los intereses 

municipales, por la suma de $ 2.502.000 (PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS DOS MIL). 

ARTICULO 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-

el monto determinado en el artículo 2°; con cargo a la Jurisdicción 01.15 - Cat. Prog. 01— Partida 3.4.9 

- Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO S*: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Economía y Finanzas, y 

de Seguridad y Movilidad Sustentable. 

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 

autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Seguridad y Movilidad Sustentable, y al Honorable 

Tribunal de Cue 	de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Región-Ni-Ave aneda-. '") 
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LANÚS 
MUNICIPIO 

VISTO: 

Lanús' 18 •MAY 2020 

DECRETO N°  1 2 7 ? 

E Decreto-Ley 6.769/58 "Ley Org nica de las Municipalidades", el Decreto N° 200/2020, el 

expediente Nº 912E-t/2020, la Solicitud dr Pedio N°3-207-56/2020; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo N*151 de la Ley Org"nica de las Municipalidades establece que las adquisiciones 

y otras contrataciones por valor de hasta 

233.894,00) se efectuarán en forma dire 

cuatro, con un certavo (5 233.894,01) y 

dos ($ 1 169.552,00} mediante concurso d 

cincuenta y dos, con un centavo ($ 1.169. 

treinta y cinco (5 3.508.635,00) media 

cantidad, mediante iicitación pública; 

Oue por Art culo N° 153 estioula q 

mínimo a tres (3) comerciantes. En las li  

oscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y cuatro ($ 

ta; de doscientos treinta y tres mil ochocientos noventa y 

n millón ciento sesenta y nueve mil quinientos cincuenta y 

precios; de un millón ciento sesenta y nueve mil quinientos 

52,01) y hasta tres millones quinientos ocho mil seiscientos 

te licitación pública o privada, y excediendo esta última 

e en los concursos de precios se solicitará cotización como 

itaciones privadas se solicitará cotización como mínimo a 

cuatro (4) comerciantes, designándose, d a y hora para la apertura de propuestas. En las licitaciones 

públicas se notificará directamente a los omerciantes especializados de la localidad y se insertarán 

avisos en el "Boletín Oficiar' yen Ln diar • o periódico de distribución local por lo menos y en otros 

centros de interés a uicio del Departame to Ejecutivo los que deberán iniciarse con quince (15) días 

de anticipación a la apertura de las propu stas tratándose de segundo llamado, el plazo mínimo será 

de cinco (5) días. El' Intendente determi ará el diario o periódico de distribución local y decidirá el 

número de publicac:ones que no serán m nos de dos (2). Igual mínimo regirá para el "Boletín Oficialía; 

Que por Decreto N° 200 de fecha 2 de Enero de 2020, se llamó a Licitación Publica N°8 para el 

día 28 de Febrero de 2020 a las :10:00 s., referente a la adquisición de "BOLSAS DE RESIDUOS", 

solicitada por la Sec-etaría de Espacios y Servicios Públicos, según las características determinadas en 

la Solicitud de Pedido N° 3-207-56/2020, por la suma total de $ 7.860.000 (PESOS SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS SESE TA MIL); 

Que por Acta -11° 40 la Comisión de preadjudicación sugiere adjudicar la presente Licitación a la 

firma MONSALVO MARCELO JAVIER - CUIT Ng 2341441329-9, por ser la oferta más económica, que 

se ajusta a lo pediclz y resulta corveniente a los intereses municipales por la suma de $5.960.000 

(PESOS CINCO MILLON NOVECIENTOS SESENTA MIL); 
: 
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Que la Dirección General de Compras en su informe de fecha 19 de Marzo de 2020, solicita que 

.se realice el Acto Administrativo correspondiente; 

r Por ello, en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Apruébase Licitación Publica N' 8 para el día 28 de Febrero de 2020 a las 10:00 hs., 

referente a la adquisición de "BOLSAS DE RESIDUOS", solicitado por la Secretaría de Espacios y 

Servicios Públicos, según las características determinadas en la Solicitud de Pedido N°3-207-56/2020. 

ARTÍCULO 2°: Adjudícase a la firma MONSALVO MARCELO JAVIER — CUIT Nº 23-21441329-9 Proveedor 

N° 6007, con domicilio en la calle Tres Sargentos N° 1840, de la Localidad de Gerli, referente a la 

adquisición de "BOLSAS DE RESIDUOS", por ser la oferta más económica, que se ajusta a lo solicitado 

y resulta conveniente a los intereses municipales, por la suma de $5.960.000 (PESOS CINCO MILLON 

NOVECIENTOS SESENTA MIL). 

ARTICULO 3°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General a imputar -de corresponder en exceso-

el monto determinado en el artículo 2°; con cargo a la Jurisdicción 01.14 - Cat. Prog. 22— Partida 2.9.1 

- Fuente de Financiamiento 1.1.0 del Presupuesto de Gastos vigente. 

ARTICULO 4°: Autorízase a la Dirección de Contaduría General y con la intervención de la Dirección de 

Tesorería General a proceder a efectuar la devolución de la garantía de propuesta que corresponda. 

ARTICULO 5°: El presente Decreto será refrendado por los Señores Secretarios de Economía y Finanzas, 

y de Espacios y Servicios Públicos. 

ARTICULO 6°: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y actúen 

en consecuencia las Direcciones Generales de Compras, Contaduría y Tesorería; remitiendo fotocopia 

autenticada del presente Decreto a la Secretaría de Espacios y Servicios Públicos, y al Honorable 

Tribunal de enta de la Provincia de Buenos Aires -Delegación Regió911,9vetharrediC-7 

NESTOR OSV IDO GRINDETTI 
Inten 	te Municipal 



















































































































































































 

 LANÚS, 27 de mayo de 2020. 

 

 DECRETO Nº 1.326.  

 

VISTO: 

  La Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, el 

Decreto Nacional N° 297/2020 de fecha 19 de marzo de 2020, y sus modificatorios, el Decreto 

Nacional N° 459/2020, la Decisión Administrativa de la Jefatura de Gabinete de Ministros N° 

886/2020,  la Resolución N° 179/2020 del  Ministerio de Desarrollo Productivo de la Nación, el 

Decreto N° 340/2020 de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución N° 135/2020 del Ministerio 

de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, el Decreto Ley N°6769/58 - Ley Orgánica de las 

Municipalidades, la Ordenanza Municipal N° 13.021, promulgada por el Decreto N° 852 de fecha 

18 de marzo de 2020.  

CONSIDERANDO: 

 Que, por la Ordenanza Municipal N° 13.021, sancionada en fecha 18 de marzo 

de 2020 y promulgada por el Departamento Ejecutivo en la misma fecha mediante el Decreto 

N° 852, se ha declarado la emergencia Administrativa, Sanitaria y Económica Financiera en el 

ámbito de nuestro Municipio; 

 Que, mediante el Decreto Nacional N° 297/2020 y sus modificatorios se 

establece para todas las personas que habitan en el país o se encuentren en él en forma 

temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en los términos allí 

indicados, desde el día 20 de marzo hasta el 7 de Junio inclusive, del corriente año, y asimismo 

declara esenciales a determinadas actividades y servicios; 

 Que, el artículo 10 del Decreto Nacional N° 297/2020 informa que los Municipios 

dictarán las medidas necesarias para implementar lo dispuesto en esa norma; 

 Que, mediante Decreto Nacional N° 459/2020 se establecieron, en cuanto a la 

facultad para disponer excepciones al aislamiento social, preventivo y obligatorio, distintas 

categorías territoriales, sobre la base de criterios epidemiológicos y demográficos;  

estableciéndose en el artículo 5° de dicho Decreto que el Municipio de Lanús integra la 

denominada “Área Metropolitana de Buenos Aires” (AMBA); 

 

 



 

 

 

 Que el Decreto Provincial N° 340/2020, establece en el TÍTULO II, el 

procedimiento específico para la solicitud de excepciones al que deben ajustarse los Municipios 

que integran el ÁREA METROPOLITANA DE BUENOS AIRES (AMBA); 

 Que, asimismo el mencionado Decreto N° 340/2020 dispuso que para las 

actividades industriales, el empleador o la empleadora deberá garantizar el traslado de los 

trabajadores y las trabajadoras, sin la utilización del servicio público de transporte de pasajeros 

de colectivos y trenes; 

 Que, en el marco del procedimiento establecido en el Decreto Provincial N° 

340/2020, el Municipio de Lanús elevó al Ministro Secretario de Jefatura de Gabinete de 

Ministros de la Provincia de Buenos Aires, formal solicitud de excepción para las actividades 

industriales vinculadas a Juguetes; adhiriendo al protocolo que integra el Decreto Nacional N° 

459/2020 “Anexo de Protocolos autorizados por la autoridad sanitaria nacional”; 

 Que, la solicitud del Municipio fue avalada por el Gobierno de la Provincia de 

Buenos Aires y consecuentemente fue girada a la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación; 

 Que, la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación emitió la Decisión 

Administrativa N° 886, de fecha 22 de Mayo de 2020, mediante la cual  exceptúa del 

cumplimiento del aislamiento social preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular a las 

personas afectadas a las actividades industriales vinculadas a Juguetes en el ámbito del 

Municipio de Lanús; 

 Que, es facultad del Ejecutivo Municipal establecer los procedimientos que 

permitan optimizar la fiscalización de los protocolos sanitarios;  

  Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1º: Incluir dentro de las excepciones del cumplimiento del aislamiento social, 

preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular, dentro del Partido de Lanús, en el marco 

de lo establecido en el Decreto Nacional N° 297/2020, y sus modificatorios, a la actividad  



 

 

 

 

industrial Juguetes; estableciendo que en el desarrollo de dicha actividad se deberá dar estricto 

cumplimiento al Protocolo autorizado por la autoridad sanitaria nacional mediante Decreto 

Nacional N° 459/2020. 

Artículo 2°: Disponer que los establecimientos comprendidos en la actividad industrial Juguetes, 

radicados en el Partido de Lanús deberán presentar, en carácter de declaración jurada, su 

solicitud de excepción a través del formulario que se encuentra en el sitio web 

lanus.gob.ar/reaperturadeindustrias. 

Artículo 3°: La Solicitud efectuada en los términos del artículo 2° del presente Decreto será 

evaluada por la Secretaria de Jefatura de Gabinete y por la Secretaria de Salud en el ámbito de 

sus respectivas competencias. 

Artículo 4°: Una vez cumplidos los recaudos establecidos en los artículos precedentes, se emitirá 

la Resolución administrativa correspondiente, aceptando o rechazando la solicitud de excepción 

suscripta. En ningún caso se podrá dar inicio a las actividades con antelación al dictado del acto 

administrativo que así lo autorice. 

ARTÍCULO 5°: A la autorización otorgada en el marco del artículo 4° que antecede, se le podrá 

imponer nuevos requisitos específicos para el  desarrollo de la actividad, de acuerdo a las 

reglamentaciones futuras que dicte la  Provincia de Buenos Aires, pudiendo limitar o revocar el 

alcance de la excepción, atendiendo a la situación epidemiológica local y a las características 

propias del lugar, con el fin de minimizar el riesgo de propagación del virus; ello, de acuerdo a 

lo establecido por el Art. 3°, de la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-886-APN-JGM, de 

fecha 22 de mayo de 2020. 

ARTÍCULO 6°: El incumplimiento al protocolo dará lugar a las sanciones previstas en el Titulo III, 

Faltas contra la sanidad e higiene, de la Ordenanza Municipal 5041. 

ARTÍCULO 7º: El presente será refrendado por el Sr. Secretario Jefe de Gabinete, el Sr. Secretario 

de Economía y Finanzas, y el Sr. Secretario de Salud. 

 

 



 

 

 

 

ARTÍCULO 8º: Notifíquese a la Ministra Secretaria en el Departamento de Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, en los términos establecidos en el artículo 13 del Decreto de la 

Provincia de Buenos Aires N° 340/2020. 

ARTÍCULO 9º: Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, por la Secretaría de 

Comunicación Social, dese amplia difusión, notifíquese a la Secretaria de Economía y Finanzas, 

y de Salud, al Honorable Tribunal de Cuentas y al Honorable Concejo Deliberante; y 

oportunamente, archívese.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


























































































































































































































































